
Rama Judicial
Conseja Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-197

Fecha: agosto 29 de 2019

Para: JUZGADOS JUDICIALES Y TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BARRANQUILLA.

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

Asunto: “Difusión de Memorandos Informativos de la Oficina de Enlace Institucional
e Internacional y de seguimiento Legislativo; de Circulares y Oficio 
enviados por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 
relacionado con procesos de Liquidación Patrimonial, insolvencia 
económica y otros”

Señores Servidores Judiciales

De acuerdo a lo decidido en la sesión de Sala Ordinaria No. 30, esta Corporación informa 
que fueron radicadas las solicitudes que se detallan a continuación para efectuar la 
difusión entre los despachos judiciales del Distrito de Barranquilla.

1. Por parte del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, 
siguientes comunicaciones:

se recibieron las

Consecutivo Detalles del proceso Juzgado solicitante
EXTCSJAT19-
6795

Circular CSJCEC19-190
Intervención Forzosa Administrativa 
Hospital Regional San Andrés ESE de 
Chiriguaná Cesar

Hospital Regional San Andrés ESE de 
Chiriguaná Cesar

Dirección;
Carrera 7 Barrio el Carmen de Chiruguana 
Cesar
Correo: asistenteiuridicahsaiSamail.com 
Qerencia(®hosDitalsanandreschiriauana.aov.co

2. De la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, comunica sobre los procesos que se detallan a continuación:

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
EXTCSJAT19-
6808

Memorando OAIM19-63

Proceso de liquidación del Estanquillo “Bar 
La Birra"
Matricula Mercantil: 93651

Sra. Nelly Stella Perdomo Zambrano 
Liquidadora de la Sociedad Estanquillo “Bar 
La Birra"

Dirección: Carrera 70 No. 101-09 en Bogotá 
Correo:
noerdomoi® cboconsuttoria.com

EXTCSJAT19-
6809

Memorando OAIM19-65
Proceso de reorganización Rad 2019-00106

Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Zipaquirá

De; Hugo Alfonso Cubillos Ríos
CC No. 2.986.166
Claudia Marcela Rodríguez Valentín
CC No. 35.414.669

Dirección: Calle 6 No. 17-60 Piso 2
Algarra III en Zipaquirá

;io de Justicia,Palacio de Jufticia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext. 1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacsibqlla@,cendoi.ramajudicial-aov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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Circular No. 2

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

Chxtuj
cKudTakéginaexposito vqiEz
Presidenta

CREV/amd

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext. 1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacsibqlla@cendoi.ramaiudicial.gov.co 
Barranauilla-Atlántico. Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co
mailto:psacsibqlla@cendoi.ramaiudicial.gov.co
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RV; CIRCULAR N° 190 DE 2019 INTERVENCION FORZOSA ADMINISTRATIVA - HOSPITAL 
REGIONAL SAN ANDRÉS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) DE CHIRIGUANÁ (CESAR)

Citador 01 Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Medellin
Jue 22/08/2019 8:44

Para: Consejo Seccional Judicatura - Antioquia - Medellin <consecant@cendoJ.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional 
Judicatura - Atlántico - Barranquilla <consecatl@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá 
D.C. <csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bógota D.C. 
<csjsabta@cendoj.ramaJudic¡al.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar -
<consecbol@cendq].ramajudicial.gov.co>; Mesa Entrada Consejo Seccional - Boyacíód^u^xTcSJAtigí^'^: 
<entradasatun@cendoj.ramaJudicial.gov,co>; Consejo Seccional Judicatura - Calda^f^^^;n?^:^>‘^0t9

?laxQ9;OO'06<conseccal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Cagueta
Wa&Ki,-. nc í Aidké-.»-<conseccaq@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Cauca - : DE WARfiííE'Z'1

<conseccau@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional - Cauca - Pbí>aí|0ffofios: 9 
<secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional - Cesar - 'í^ÍH^Qr¡^á(EFDBlAC6 
<secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura ■ Choco - Ouibdo 
<conseccho@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoj.rannajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Córdoba - Montei^a 
<conseccor@cendoj.ramajudicial.govco>; Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cur^jnamarca 
<csjsacnnarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Bognta 
<conseccun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<consecgjr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Piohacha 
<des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 02 Consejo Seccional - La Guajira - Riohacha 
<des02sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Huila - Neiva 
<consechu¡@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 2 archivos adjuntos (4 MB) 
190.pdf; ANEXO.pdf;

Buenos días,

Se encuentra adjunta la Circular 190 de 2019 Intervención Forzosa Administrativa - Hospital Regional San Andrés 
Empresa Social Del Estado (Ese) De Chiriguaná (Cesar).

De antemano se agradece la atención prestada 

Cordialmente,

Rama Judidal
ConMfo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia

República de Colombia

^dtOlsecsacsmed@cen^^jj'amaiiMcmLgQ}¿í£Q.
^Teléfono: +S7-4 232 85 25 Ext 1132
Acra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626 

Medellin-Antioquia

De: Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin 
Enviado el: jueves, 22 de agosto de 2019 8:22 a. m.
Para: Citador 01 Secretaria Sala Administrativa Consejo ■ Seccional Medellin 
<cit01secsacsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: CIRCULAR N? 190 DE 2019 INTERVENCION FORZOSA ADMINISTRATIVA - HOSPITAL REGIONAL SAN 
ANDRÉS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) DE CHIRIGUANÁ (CESAR)

De: Consejo Seccional Judicatura - Antioquia - Medellin 
Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2019 13:33

mailto:consecant@cendoJ.ramajudicial.gov.co
mailto:csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:conseccal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:conseccaq@cendoJ.ramaJudicial.gov.co
mailto:conseccau@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:conseccho@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csjsachoco@cendoj.rannajudicial.gov.co
mailto:csjsacnnarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:conseccun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:consecgjr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des02sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cit01secsacsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para; Secretarla Consejo Seccional - Antioquia - Secciona! Medellin <secadmant@cenHní.ramaíud¡c¡al gQv.co> 
Asunto: RV: CIRCULAR m 190 DE 2019 INTERVENCION FORZOSA ADMINISTRATIVA - HOSPITAL REGIONAL SAN/ 
ANDRÉS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) DE CHIRIGUANÁ (CESAR)

De: Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvDar@cendQi.ramaiüdida[.gov.co>
Enviado el: jueves, 8 de agosto de 2019 11:10 a. m.
Para: Consejo Seccional Judicatura - Antioquia - Medel/in <consecant@cendoi,r3maíudicial.gQv.co>: Consejo 
Seccional Judicatura - Atlántico - Barranquea <consecatl@cendoi.ramaiucfa6^«fog.cj^f^9p!^ifi,^^{yal 
Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C. <cs¡sabta@cendoi.ramaiudiciai.gov.cQ>:^fefe^fS^T*^39ffiicatura - Bogotá - 
Bogotá D.C. <csisabta@cendoÍ.ramaiudicial.eov.cQ>: Consejo Seccional Ju^|^!y§^g^gWlr - Cartagena 
<consecbQl@cendoi.ramaiudicial.eov.co>: Mesa Entrada Consejo SeccíonsfestSoyecíbejJifflia. judie, del Atlántico 
<entradasatun@cendoi.ramaiud¡cíal.eov.cQ>; Consejo Seccional Judicatur^^^l^^|t|::^AAi59ft^MARTÍNEZ, alejandra María 
<conseccal@cendoi.ramaiudiciaLgQV£Q>; Consejo Seccional Judicatura - 
<conseccaa@cendoi.ramaiudicial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Cauca - Popayan 
<conseccau@cendoi.ramaíudicial.gov.co>: Secretaria Consejo Seccional * Caúca - Popayan 
<secsacsDOD@cendo¡.ramaiyqícial.eov.co>: Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar 
<secadmcsvDar@cendoí.rata5íudicial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Choco - Quibdo 
<consecchQ@cendoi.ram;iudicíal,gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Choco - Quibdo 
<csisachoco@cGndoi.rafnaiudícial.eov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Córdoba - Montería 
<ronseccor@cendoj.r?f7iaiudicial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
<csisacmarca@cendoijam¿jüíÍÍ£ÍdLgQyt£fl>; Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Bogotá 
<conseccun/%gndQi.ramaiudicial.eQv.co>: Consejo Seccional Judicatura • La Guajira - Riohacha 
<cQnsecgír@gendoi.ramaiüdícial.gov.co>: Despacho 01 Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<Hp«:mcar«^rioh(S)cendoi.ramaíudicial.eov.co>: Despacho 02 Consejo Seccional - La Guajira • Riohacha 
<des02sacsinoh@cendol.ramaiudicial.eov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Huila - Neiva 
<consechui@cendQÍ.r3maiudicíal.gQv.cQ>: Consejo Seccional Judicatura - Magdalena - Santa Marta 
<r,nn«;ecmag(S)cendQÍ, rama judicial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Meta - Villavicencio 
<rnn<;ecmet@cendoi.ramaíudicial.gov.co>: Presidencia Consejo Seccional - Meta - Villavicencio 
<pcametag^endQi.ramaiudícíal.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
<rnnsc.cnrn@_cendoi.ram3iudicial.eov.co>: Consejo Seccional Judicatura - N. De Santander - Cucuta 

l>nsecnstd@cendoi.ramaiud¡cial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Quindio - Armenia 
<cpnsecQQd.@cendoi.ramaiudicial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Risaralda - Pereira 
<consecrsd@cendoi.ramaiudicial.gQv.co>: Secretaria Consejo Seccional - Risaralda - Pereira 
<secsaladris@cendo¡.ramaiudiciai.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Santander - Bucaramanga 
<consecstd@cendoi.ramaiudicial.eov.co>: Sala Consejo Seccional - Santander - Bucaramanga 
<s_alaadministrativasantander@cendoi.ramaiüdicial.gDv.co>: Sala Consejo Seccional - Sucre - Sincelejo 
<saladmconsecsucre@cendo¡.ramaiudícial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Tolima - [bague 
<consectoí@cendo¡.ramaiudicial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Valle Del Cauca - Cali 
<consecvdc@cendo¡.ramaiüdiciai.gov.co>: Secretaria Consejo Seccional - Valle Del Cauca - Cali 
<S5adrnvalle@xendoi. rama judicial.pov.co>
Asunto: CIRCULAR Ne 190 DE 2019 INTERVENCION FORZOSA ADMINISTRATIVA - HOSPITAL REGIONAL SAN 
ANDRÉS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) DE CHIRIGUANÁ (CESAR)

mailto:consecbQl@cendoi.ramaiudicial.eov.co
mailto:conseccaa@cendoi.ramaiudicial.gov.co
mailto:des02sacsinoh@cendol.ramaiudicial.eov.co
mailto:consecrsd@cendoi.ramaiudicial.gQv.co
mailto:consecstd@cendoi.ramaiudicial.eov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Cesar

CIRCULAR CSJCEC19-190 

Fecha: 15 de julio de 2019

Para: CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA EL PAIS

De: PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR

Asunto: INTERVENCION FORZOSA ADMINISTRATIVA - HOSPITAL REGIONAL
SAN ANDRÉS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) DE CHIRIGUANÁ 
(CESAR)

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el escrito 
radicado en esta Corporación el 21 de junio de 2019, suscrito por el señor Germán Darío 
Gallo Rojas, en calidad de Agente Especial Interventor del Hospital Regional San Andrés 
Empresa Social del Estado (ESE) de Chiriguaná (Cesar)

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante el Agente Interventor y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.

EDILMA CECILIA ARTEAGA RAMIREZ 
Presidenta

ECAR/mjom.

Carrera 12 N0 15-20 Edificio Sagrado Corazón de Jesús Piso 5- Valledupar - Cesar 
Tel. 5742201. E-mail secadmcsvpar@ccndoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

= I Net =

No. Se 5780 - A Na GPOS9-4

mailto:secadmcsvpar@ccndoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co
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Chiriguana

Señores; 
CONSEJO 
Caite 16 
Vaitedupa

• ECCCIONAL DE LA JUDICATURA 
í 9 - 44.
- Cesar.

N i

Asunto:.C)municación del inicio del proceso de Intervención Forzosa Administrativa para Administrar el 
HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE). - Chiriguana - Cesar.

Respetad >s señores.

GERMAN
RE610NAI.
8923001
Junio de 
2010 y 
Orgánico 
informo

DARIO GALLO ROJAS, actuando en mi calidad de AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR del HOSPITAL 
. SAN ANDRES EMPRESA SOCiAL DEL ESTADO (ESE). - Chiriguana - Cesar., identificado con NIT. No. 
5-4, en atención a lo dispuesto en el literal b) del Articulo 4 de la Resolución No. 006063 det 13 de 
1019 expedido por la Superintendencia Nacional de Salud, en concordancia con el Decreto 2555 de 

la Ley 1116 de 2006 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan; Estatuto 
del Sistema Financiero, entre otros concordantes y aplicables, mediante el presente escrito 

o siguiente;

i n

PRIMERO
Nacional
negocio
EMPRESA

SEGUN 
Agente 
GERMAfl 
Rosa d

TERCER 
se está 
HOSPIT, k 
892300

para 
Superi
Siste/na
f/jguient

A.

B.

C.

£. *?hóp¿(<xt Som ck OOewtMC^oK /í<UUH¿^at¿o<t fuvux
006063 eU 20t9 de U SufientOOeMUttelA de SeOU

17 de junio de 2019 Consejo Superior de la Judicatura 
Código; 0aCSJCE19-2537:
Fecha: 21-jun-2019 
Hora; 10:59:45
Destino; Consejo Secc. Judie, dei Cesar 
Responsable: ORCASITA MEZA, MARIA JOSE (RESPONSABLE) 
No. de Folios: 14 
Password: 588C43EF

. Que mediante la Resolución 006063 del 13 de junio de 2019 expedida por ia Superintendencia 
de Salud, en su Artículo Segundo ordenó la^oma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
y la intervención Forzosa Administrativa para administrar el HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES 
SOCIAL DEL ESTADO (ESE). - Chiriguan-' - Cesar, con NIT 892300175*4.

CO. Que de conformidad con el Artíulo Sexto de la mencionada Resolución, se dispuso que el 
i special interventor con funciones d»-''epresentante legal y todas las propias de su cargo es el doctor 

DARIO GALLO ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74,302.198 expedida en Santa

eíviterbo (Boyacá).

). Que en virtud de lo disp**1®510 en cl '‘Lefat c) del Artículo Cuarto de la Resolución 006063 de 2019, 
nformando sobre la e‘fsíencia e iniciación del proceso de Forzosa Administrativa para Administrar el 
L REGIONAL SAN ANDRES EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE). - Chiriguana - Cesar, con NIT

,75-4.

CUARTO. Que en c^cordanda con el régimen jurídico aplicable al presente proceso de intervención forzosa 
a en especial el contenido en la Resolución 006063 de 2019 expedida por la
n ^flíírfencia Nacional de Salud,, la Ley 1116 de 2006, Decreto 2555 de 2010. el Estatuto Orgánico del 

Financiero y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, solicito de su Despacho lo

Suspender y terminar todos ios procesos de ejecución en curso y abstenerse de admitir nuevos 
irocesos de esta naturaleza en contra de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO EN INTERVENCION 
:ORZOSA ADMINISTRATIVA, advirtiendo que deben acumularse ai proceso de intervención, y que en 
idelante no se podrá continuar ninguna otra clase de proceso o actuación alguna contra la entidad 
ntervenida sin que se notifique personalmente al Agente Especia! interventor, so pena de nulidad. 
Jar aplicación en lo pertinente para los procesos ejecutivos, a las reglas previstas en los artículos 20 
t 70 de la ley 1116 de 2006 que regulan los efectos de la apertura dei concordato entendido al 
■eferenciarlo como el proceso de toma de posesión y de intervención forzosa administrativa para 
4dmnistrar, remitiendo toda actuación correspondiente al Agente Especial interventor.
Ordenar la suspensión de los procesos de naturaleza declarativa basta tanto no se efectúe la 
notificación al Agente Especial Interventor.

Trabajamos con amor por la vida 
Caite Bolívar con carrera 7 - Teléfono 5760286 - 044 - Chfriguaná - Cesar

oefenc/a@hosDitalsanandreschiriquana.QOV.co

mailto:a@hosDitalsanandreschiriquana.QOV.co
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í V ^ REPÜBLICA DE COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
i

RESOjLUCIÓN NÚMERO 0060G3 DE 2019

l II3 JUN 2019 >
,,0í,ninSva/¡ ¥j^venta la r^edida CButelarde Vigilancia Especial adoptada mediante Resolución 

003927 cif-É 12 de diciembre 2016 y so ordena la toma de posesión inmediata do los bienes, 
iictberes vhogacios y In jnle'vcnción Forzosa Adniinisírativa para Administrar el HOSPITAI 

REGIÚNAL SAN ANDRÉS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) de Chiriguaná 
(lopariamehlo de Cesar, identificado con el NIT 892300175-4 y se dictan otras disposiciones1'

lEn ejercici 
urticuios 1 
fi63 do 19 
iiftícuio 68

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

de su:: atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que le confieren los 
A. 230 233 de la Ley 100 de 1993, los artículos 114, 115 y 116 del Decreto Ley 

mod.'icado por la Ley 510 de 1999. la Ley 715 de 2001, la Ley 1122 de 2007, el 
!s la Lny 1753 de 2015. el artículo 9.1.1,1.1 de! Decreto 2555 de 2010, el numeral 

3 del artlíjulo 7 del Decreto 2462 de 2013, el Decreto 780 de 2016, el Decreto 1542 de 2018
; y.

CONSIDERANDO

One de coífcrmided con Iqs artículos 45 y 49 de ía Constitución Política, la Seguridad Social en 
su conipoáeníe c'r - atención en salud, es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prosicirá bfijo ia ci-ección.; ccordinación y control del Estado, con sujeción a los princioios de 
n'ir’encin.linivorss'idad y áolidaridar:.

úur> en vi. k,d del a líenlo 154 do ia Ley 100 de 1093. ei Estado intervendrá en el servicio público 
de Segur iad .‘.ociol en Salud, con ei fin de garantizar ios principios consagrados en ta
“'j'1 le M Ul0S 2 ^ 153 d° 'a 0¡tada ley’ 98,0 últim0 m°difiCacio por el

ccOi.jc ríe 
Oinúnico 
di: 1090. 
londíA 
co.’or.arin 
otras npo

pn

O ir; íjl ai 
sr-liid, lo

niOímidu.iil con io|esíab!ecido en el articulo 115 del Decreto Ley 663 de 1993 -Estatuto 
inl Slcionaa Pinanciero en adelanto EOSF-, modificado por eí artículo 21 de la Ley 510 
Oiy^ordawe yon el articulo 9.1.11.1 del Decreto 2555 de 2010, 'Va tomo de posesión 
oojfílo fístablccr^r si la entidad vigilada debe sor objeto de liquidación; si es posible 
n condiciones d& desarrollar adecuadamente su objeto social, o siso puedan realizar 
monos que permitan lograr mejores condiciones

icuici 42 le la Ley 716 de 2001, definió como competencia de is Nación en el sector 
iguienie; '(...) 42.8. Estohleoerlos procedimientos y reglas para la intervención técnico■ 

íi ;.,r, 5" fss instituannes que manejan recursos dei Sistema Gonemide Snnundad
'‘("rn/ 0!. ilSa para su l'duiciaaión o administración a través de le Suporintendencia 
N loonnl de .>oktd en los términos que señale el reglamento

i
0<«> o1 ,.t I''^i!in fíD OI lo citada ley le dorgó la poíectad a la Superintendencia Nacional do Salud 

,r‘:'r t- i ,a ' -orvención forzosa administrativa para administrar o liquidar las entidades 
qnn rMfnr nn funciones de explotación u operación tío monopolios rentísticos cedidos 

• -'I ;,p:.:::nr nnmntcras do Salud v Inslilucionos rrosladoras do Lnu: J-j
h-rriinnl aSÍ cpm° Para Iriten/Gnlr técnica y administrativamente las direcciones

■' L '■ ’ "Ql fd. on Iqs términos de In ley y los reglamentos. La intervención de la
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Coníinueolí1^ Uc 
mediantü .Veso/ui/

bienes beben
RIzGfONAL SA

Cé

a re¿uiuclón "Por la cual se levanta la medida cautelar de Vigilancia Especial adoptada 
ión 00. -927 del 12 de diciembre 2016 y se ordena la toma de posesión inmediata de los 
s y neoocios y la Intervención Forzosa Administrativa para Administrar el HOSPITAL 
V ANDRÉS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) de Chiriguaná departamento de 
sar, identificado con el NIT 892300175-4 / se dictan otras disposicionasu _______ ___

■perintendenSio do Salud a las Instituciones Prestadoras de Salud tcndrA una primera fn.- 
t vi SiiViunento.

G3 de la Ley 1753 de 2015, dispone que el Superintendente Nacional de Salud 
o autodzar a las entidades vigiladas, la adopción individual o conjunta de las 

trata el articulo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, con el fin de 
prestación del servicio público de salud y la adecuada gestión financiera de los 

recursos del Sistema Oeneral de Seguridad Social en Salud.

Que el articulo 
podrá ordenar 
medidas de 
salvaguardar

qu 3

( uQue en el arlí 
articulo 335 d 
ias medidas cí 
normas de prc: 
de 1999 y seré n 
contra las mis

o 2.5-5.1.9 del Decreto 780 de 2016 en concordancia con lo establecido en el; 
Decreto Ley 663 de 1993-Eslatulo Orgánico del Sistema Financiero, dispone que 

utclares y la toma de posesión de bienes, haberes y negocios, se regirán por las 
edimienío previstas en si artículo 116 del Decreto Ley 663 de 1993 y la Ley 510: 
de aplicación inmediata. En consecuencia, el recurso de reposición que procede' 

ias no suspenderá la ejecución del acto administrativo.

Que el numen 
1438 de 2011 
funciones de 
acciones y m 
intervención 
cumplen funcljp 
cualquier natuii 
así como pan

I 5 de! c'fJculo 37 de la Ley 1122 de 2007 modificado por el artículo-124 de la Ley ¡ 
establece que la Superintendencia Nacional de Salud para el desarrollo de sus' 
nspecc’ón, vigilancia y control, tendrá como base entre otros, e\ '0(...) eje de 
didas especiales estableciendo que "Su objetivo es adelantar los jorocesos de! 

/ irzosa administrativa para administrar o liquidar las entidades vigiladas que ■ 
nes de Entidades Promotoras de Salud, Instituciones prestadoras de Salud de' 
a/eza y monopolios rentísticos cedidos al sector salud no asignados .a otra eptidad, 
intervenir técnica y administrativamente las direcciones territoríales do saludn.

Que la Superp 
2016, adoptó 
113 de EstatiJt 
dei municipio 
término de se 
LTDA., identffi 
Resolución 
fiscal de! Ho 
SAC CONSU

0( 1

II.

i. Reso! 
de jur 
Resol 
el 12

iii. ResoL 
el 12

iv. Re
r¡(

j. Kcco

50: J
in 70 1

ARTiCL I.
(15) difj 
con fec 
lerriloríi
econon:

tendencia Nacional de Salud mediante Resolución 003927 de! 12 de diciembre. 
'(...) Medida Cautelar de Vigilancia Especial prevista en el nurrípralW del articulo 
o Orgánico del sistema Financiero al HOSPITAL REGIONAL S^N ANDRÉS ESE, 
le Chiriguaná, departamento de Cesar, identificado con NIT 892.300.175-4^ por el 
s (6) mases', y designó como Contralor para la medida a la firma RG Auditores 
cada con el Nit. 830.243.736-7; firma contralora que. fue removida mediante 
488 de 18 de mayo de 2017, designando como Contralor con funciones dejrevisor 

íital Regional San Andrés ESE de Chiriguaná del departamento del Cesar a la firma 
IMG i3AS. - i

Que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante ias resoluciones que^se señalan a 
continuación prorrogó el término de la medida cautelar de Vigilancia Especial, del HOSPITAL 
REGIONAL i AN ANDRÉS ESE de Chiriguaná - Cesar asi: ‘ ;

jción No. 001766 de 09 de junio de 2017. por e! término de un (-1) año, hasta el 12 
o de 2018. i
jción No 007821 del 12 de junio de 2018. por el término de cuatro (4) meses, hasta 
le octubre de 2018.
ción 010201 del 12 de octubre de 2018, por el término de cuatro (4) meses, hasta 

le febrero de 2019.
ción 000454 del 12 de febrero de 2019, por tres (3) meses, hasta el 13 de mayo
o

jcfóli Ü0/^.j00 del 13 de mayo de 2019, por un (1} mes. hasta el 14 de junio de 2019.

Que median 2 la Reso1ución 000454 del 12 de febrero de 20l9, se ordenó a la entidad territorial 
la ejecución Je la siguiente actividad;

LO TERCERO. ORDENAR a Ib Gobernación del deperfamento del Cesar, que dentro de los quince 
: calcndadc s siguientes a lo notincoc'ón de esto resolución, presente un cronograma de actividades 
f)s de cur 'niimianto. responsables y presupuesto, respecio de las acciones planteadas por el ente 
. para logmr la prestación de los servicios de salud de mediano grado de complejidad y ©/‘apode 
co como ap ilaiKamiento nnandero para el Hospital.

Que median c la Resolución 004909 de! 13 de mayo do 2019. se ordenó a la ESE la culminación^

vh
•V

fj!/'
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Continuación 
uieúianle 

bienes, 
REGIONAL

Res > 
hai

Toî lCn!t1arapéete/«fcpte*

f^sa, i.enmaco con o,MT89230017C-A y

cié las siguió

Ce-sar, 
/as s/i

1. n I

y
c,S3“í=SrrSrH~Si-T“Ja urja do‘ías Gn//cfadas responsab/es de pago concu,ación y recuperación do certera con

2. Rt 
ju.

• 3. G.

cr. «W,n /. .,o,Un enULo.JJToJ^, 7?f * ''i”"5''''™

• •■•”••'" r,ni :y’i-'-¡nnr! n,y!icnhh ni rí,____ /.i- v ' r>n'nn--

Que de confe 
/a categorlz^. 
vigencia 201
de riesgo fín

Que debido 
cue dieron 
Siuperintend 
sino que se e 
ordenadas a

fhCiue con el 
presentó ei P 

-.y Crédito Pt 
documentac. 
ESE: adición 

'en la cual se 
Reestruclurac i 
la vlabilizació i

C’uG !a Gupe- 
Nacional do 
especial de fe 
6 de junio de 
realizados por

^ «(...} Nc
y conlirn 
dfí con/l
cp.tn de
slslnma
comprork

No he d \
Intemack
¡ocal.

Bl cranc{ 
enemas 
no conto^, 
valores a

v U, ESA 
cuantas

•V.

í .

L hoja Mo.

ites actividades;

Usanrios r-.nnh'r non
D/rcni./" ni Gonar,,: de Síigw.elod Soc/u/ en Salud (,.'.)n.'

fíT-.idac con |a Resolución 002249 del 30 de mayo da 2018 "Por/a cual w afnriún
"e HoTniS pe ,aS erj3reSaS S0ClBles d3' ^síad° ^ nZlerZa:, leTle 

nciéro aíoPrtal Rea,°nal San AndréS ESE de Chiri9uaná categorifaX e" lál

e ícuontra en éstadoadeCincumpllm^n<io -V^n.far PreSSn,a Un reSU,tad° -9a"-

■ ravós de .as, diferentes

1 fefr~, ___ L_ _ /■ .ograma'de^Sanearn^enío Fl?sca/y'F?nanciero^PSFF)<ínte ^ M 6SP H°'a¿ l0' ESE

biieo; e iaualmsntp Tn^ci 1?^ cn.» * j . *'^ir^isterio de Hacienda
idn necesaria ¡para elaborar y presentar e|np^nCde Gest°rt al| SalUd preS9ntó la
it Imente, se realizó una meL técn^a aL f <. GefÓn lnte9ral del Ries9° de la 
E verifico, on los documentos flos requ sitos DUaPr'riDrPstní’C'a Nacional de Sal9d, 
lion de Pasir/os, figura prevista en la LarFtn^o íoca f u Se a un Acuardo de 

de alg.,na tía estas tres alternativas dehWn a ?9?9ii S w obtener la aprobación o 
asi como por jo contar con la calidad y confiabilidad' nec^sar" I tfmíma'0™3010' reqUer'da’

,si^lrir:^S?t:rrad^:aS;^o^'^ria'6:^wde ia sup°-'-d-c,a
:ha 7 de.mayo de 2019 ratificnrfn maH¡ t 3 rnedida cautelar de vigilancia 
2019, e,n i cual dfmanar? adSotTI^0n?e?^téCniCO dS Se9ul^ 
la ESE, contluyó lo Sigrente eal‘'ZÓ el análísls de dos raPorte3

9 conpig'Sn mtnual di 'Sfrár?^? no to“ Tmte to 7°'/8CÍ0 'f '0'9"'C'aC' SUSpm:as°^

l£v?ar,actór /"te5ra/
■nhirX'-ni^Z^J: nr°nT,TjJrBNTF. lit^^SñZVZtlZol ‘¡IjZTZ

elpoSl„. axa¡uyend0 ,ss demás
iplB una e;. (ructure que permito niedir el grado PoauInnf^ T qU°- o/ mBncíonQdo cronograma

127f' r“pTioW-'fec"9
f



V-., .. ■' RESO .UCIÓN NOMÉRO

Cóntínuaclón de la
níediante Resolucit 

bienéS\ haberes 
REGIONAL SAN 

. Ces >

resolución "Por tó cüá/'SS lovanta la medida cáutetat de. Vigiíanciá .ÉspeciBÍad^f^da. 
n 003927 deU:2 de diciembre 2016 y se ordena ta- toma de poses/ón 7nmed/aía_ae los 
V neqoeios y la Intervención FóridsS Administrativa para Administrar et HOSPi.TAL_ .• 
ANDRÉS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) de Chiríguaná departarnento.de 
r. identificado con el NIT 892300175-4 y 'se dictan otras.disposioiones’'.. . . :

de la enfiyab ni los tlttilQsjudidQles.racuperados. los cUBles flrac/ándl Rq/o de racuraoa.y /iO pertTi/lé cortocer -, 
sil siluociór fínanciepá .real. ■

Conserva su 
liquidación, 
que mós di f

n su cenara deudas, con epildadés ,liquidadas' corno Seludcoop EPS. y otras entidedes an .
además /jo. na aplicado la normativa vigente frente a la provisión do: carierg^ tarilendp en cwnu
50%-dei saldo reportado como eMigibla-liéne.una etínd superior o 360dlas:

Mn ha (¡nin minado c invantorio do prapmdnd. plañía y oquipn, ni la titwarízarJón de ios hienas tnmueblcr,.

uedo trámites efectivos, frente a la totalldád dé las cuentas tiancarías qae refiere en.sus estadosNo ha afee 
hnancieros

> *'• *;
-Darénfe lat vigencia 2018 no logra niveles edocuados do faciuración en aras de cuórir ié totalidad de
bbligadoms da la gporaclón corriente ni sánearsuspasivos de vigencias eoterlpres. -.

>■ Msnfréne c enfro de ¿ js estados fínencierQs facluredón peridhrUo de radicar lonto de la vtgenciB actual como
de vigenci s anterioras..

ra eri deSiquilibrío Operaclonal dado que sus costos y gastos son superiores e su nivel de ingresos

cumplinr:anto parciet a las órdenes rifadas en los artfeufos 2 y 3‘ de la Resolución 0Ó454 d^ IV 
dé 2019-en la cual se definió un término peréntorio para su ejecución y aunque, so ha dado

tío B algunos de estos mandatos, no se alceraó la tola! raveleción de las cifras y dalos aunado a 
íemación del Cesar no presenió uno propuesta congixiente sobra el escenarío a adoptar para iv-

•>. ;• Se encoer

> ' La ESE dh 
dé febrea 
cümpltmiep 

. quB la Go
• • , ESE '

> • EThospiti 
■ -judiciBlés 
’’ Gumplimié\p 

¡nIaresOs 
■ pendiente 

. .estados fm
*• hr> r\lm p 

mntfl asi 
pipgrnm 
estos se 

::pertlneric

Es pe/tl/^(f^ 
de lós se

La ohtlda\l 
Program 
realizó-ui 
Acuerdó 

, Integral a 
producto í

:La. firma 
vigencia 
falta de 
fuentes 

■ repercutí

;-Oue • de: acu 
Superintende i 
‘fnlln'". indol 
requerida par \ 
CoG i.ic Chirt 

;prestacvón: 
/seguridad del

d< t

DE ' . 201 9 HOJA NOi _4-

•*k »f

en métena de procesos jurídicos identificó de acuerdo con el reporte la totalidad de pmeesott: 
in su cor-Va. déffníó e/ riesgo para ios mlsrhós, /o cual le permitirá definir políticas para logmr él . 
nto de ié normativa y prevenir el daño antifUridico. asi como adelantar la defensa adecuada de. lo’-t 
le la eniiead y tener claridad de laa cpntingencics y el Impacto rinandero; pesa a esto aún astir. 
el registra de los valores en las cuentas contables .correspondientes, lo que iinpacleró en lo:i 
lanciúrosdelaESE.

rfr. nn r>t • or»»nnnr>n/n tócnicn ciontiricn. on a! ÓT'sn rio afocVviftnd r^o ciimpin en su tnl'ilicíed < 
htar.idn: c totnt de los indicadores del área do ryporinncia en la atención cumplen con In mni.> 

i -io. En soyUfidad ctinica. aunque los Indicadores cumplen con el 99.3G% de la meta pro)mclad(i. 
\carcan aícumplímienfo de la mismo, en co/iorenoln con ios principios do continuidad, oportunidad. 
3. acceslb'li^ad y seguridad, aumentando la confianza y.lá satisfacción dél.usuarío.-.

•fc.* •

* ' 
• t 

. í • *

Se réquíbra qúe-ic: ESE.replóhteé fas. eslrategias utilizadas para. conlrarrester^la ApBricíóh. de eyéntar 
adversos todayoz.'que las causas más frecuonfés.sOn reitorallvasmes B mes. .

re

Ié anótaróuese continúa evidenciando la sábutillzación déle cBpacIdad instalada porfa.indcíivjda'i .
/'icios de mediano grado de comp/e/ldód especialmente el bloque quirúrgica..

gestionó varias o/tomativas posibles con el fin de viabllizar su funcionamiento, pnesanlendo.•<»/.. 
do saneamiento nscel y rinandero (PSFF) ante el Ministerio de Hacienda y Cródito Publico; ss 

a masa i4cntoo en le cual se variñearon los documentas / los requisitos páni presentarse a un 
yReostnK-turaclón do pasivos. Ley 550 do 1999 y Is presentación do docurnentaclón para el Plan - 
Gestión del Riesgo (PGIR): sin obtener té aprobación y la consacudón de ninguno de los doscntos.: 

'e la falla de Información requerida, además de no contarcqn ia.cálidad y condabitidad necesanati 
como SB nencfona ep este documento.

fjontralora :al como lo ha presentado en los diferentes, infórmés y lo ra tiñes en el dictamen de la 
W18. a tra./és de-sus análisis concluye la ¡NVIADILIDAD TOTAL DE ESE producto de Mquidcf . -. 

‘ apiial óé 'Úabafq. dosequilibrio oparaciohal, patrimonio .neto negativo, /alfa de claridad de nuevas 
fe fínanclepión, imposibilidad. de pagó de pasNos de. vigencias antenores, delenvirienqo que.. 
6 en el codo plazo en lo prestación del serv¡cÍo. (...)»t.

.rdo coa . las consideraciones, previstas. en ei concepto - presentado por la • 
cía Delegada.para las Medidas Especiales, se puede conclúir que a causa de las 
administrativo, financieroyjurldico. así como el reporte inoportuno de informació'!

. ei análisis y el seguimiento a la entidad, el HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES, 
t |uoná dooarlamento dél .Cesar, está poniendo en .riesgo la adecuada y pporlun»i 

servicie, de: .salud a . los usuarios- en condiciorkes de; calidad, ' accesibilidad; .y 
pacié.nte;'i v;V
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aContinuación de 

ne(iian!e Resoluc 
biones. habere 

REGIONAL SAt' 
Co

(Si !

I; id

(Jun df* conforrr 
Comité de Medi i 
junio de 2019 ( 
Nacionai de Sa 
lii Intervención 
ANDRÉS ESE, 
erliculo 115 del 
CONSULTING 
medida cautelar 
ia ESE con funcfc

Io,est2bl?ci20 en la Roso,ución 000461 del 13 de abril de 201'í1 nf 
a. ESj.eci.íles de la Superintendencia Nacional de Salud en sesión del ii 'h«

l T AOta.Na 244 de la mlsma feoha) ai Superinten¿¡me
' ! de posesión in>^ediata de los bienes, haberes y neaocio2 !

i,n2Ti f :Administrativa para Administrar del HOSPITAL. REGIONAL SAN
'd cretoTev^e^dJ^o'.0 ACOn ei fin de dar cumplimiení0 a lp en el

liíSSSSSif" «"'• Contralor a.

C)us de acuerdo 
Siistema Financl f 
io dispuesto en 
Salud designar 
oe acuerdo con 
demás normas

rCdlliCi,íiSPií8S,0 en el nurrleral 5o del articulo 291 del Estatuto Oroánico del
Deere ga24O6P20Lel20rt4CUl,e 24 de 19 L!,y 51° dS 1"9 ^ 6n 

I Anonír? 2462 rciIet20,3' ie corresponde a la Superintendencia Nacional de
In nrl?1 i Espe.c‘aE interveníor. quien ejercerá las funciones propias de su carao

rpli^L^T35 dSl SiStema General de 5e^Uridad Social^VsS?

Clue los artículo 
de! Decréto 2551 
ejercicio de funct

Ti * I*7- ip'rri

especial interven 
(Estatuto Orgánit 
establece que p 
cargos cuando a

C'ue la Superinie i 
de 2016 ‘'Por .. 
dQsigneción, fijac 
ñí'emplazo y otn 
entidades objeto, 
d’j (orna de poso 
ei aríloalo 68 de. 
de diciembre de

Re sQur mediante 
Salud publicó el 
Contralores (RILC 
dfí mayo de 2017

¡Que e! artículo 15 
linlerveníores. liqi,
Murinnn!

•vledicias Espec..... 
pí'prrtní'tnr.iencia \

Que el inciso seg 
deberá sugerirá 
en ía categoría „r 
forzosa administre 
2015. cumplan

q ¡
a¡ I

: los

pue ia Superinten 
2018, por la cu

j >^or hi cual se confoi t 
/ Rpsoh/ción A/o, 00033.

del E.°,!F y en concordancia con los artículos 9.1.122y01124 
nd:s2p° 4Saes rrínt;leo%sqUe 61 3989,0 es un

iJZ . 2' F'nancero), modificado por el articulo 28 de la Ley 510 de 1999

tC'rJ/1eSajd?rSlcReS0'UC¡6/' 002599 del 06 d0 septiembre

01a. i ‘ d i cacía y ac,lcl0nacía por I3 Resolución 011467 dei 13

is^etSde-n^yor'n^? r6 20t17''a f perin‘pndenoia Nacional de 

O, como afecto de ."c^^rcarJ rS^a ^eern=Sucl^Slid“

■‘os. regülerto por la' R^srtuctón Sí''M6rCS,t1SiVUÍCÍO d8'Comi,é 
•Jacion-I de üaiud. e' C^e expedida por la

h le

Íien°sd44lde11442tt?4C(3fcandPdtí^ COmÍtó dS Medidas Especiales 
¡cable r la enlida * nPpm nf 2 d !, d®ias personas que'estando inscritos

Es55 SSS™S" “
ae Meditías de le Siipoiiníñndonc/a Neclonel de Salud y ae deiefja la

ÍÍ3ÍÍIl=I=-==

4;
4
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Continuación do
iTtQíiinnIn Rnsohif 

. íjíones, habor(^ 
Pf^CylONAL

a resolución “Por ta cual se levañta la medida cautelar de Vigilancia Especial adoptada- : 
iAn 00':P27 dffl 12 'de diciembre 2016 y se ordeno la toma do posesión inmediata de lar. 

y negocios y lo Intervención Forzosa Administrativa pare Administrar el HOSPITAL 
SA^ ANOnéS EMPR5SA SOCIAL DEL .ESTADO (ESE) de Chiriguané departamento, de. . 

ar, identificado Con el NIT 892300175'4 y se dictan otras disposiciones'.Cí s

aspectos, ,'adi¿í > 
Excepcional, pa 
.Nacional:de Sa u 
vigente del Re i 
requisitos estafl 
.Financiéro, los 
Resolución 002b 

■a:5.5:-l;5 dei De

v-..Clue. al.C.omlté 
.■'.'. '239 dé la rnism 
:.y:de' 2015 y el 

Superinténdent^ 
. Interventorés,

je Medidas Especiales realizado el 10 de mayo de ■201.9: ©egún consta en Acta 
I fecha.(en cumplimiérito de lo previsto erí el artículo 3Ó de la Resolución OOQ461, 
articule-!! 15 de ;[a . Resolución 002599 de 2016),- previa revisióri, presentó ál' 

Naci:/nal de. Salud íres (3) hojas de vida de inscritos en eí ; Registro de 
iJiquidaf'o.res y Contralores (RILCO).

Que hd obstan 3 
medida, y 3n^e

realizar Otras o 
de los servicio 
pertinencia: y 

. Especiales en 
• Despacho del 
parágrafo, prirh 
0114o7!de20V 
designará ai s 
74.302.'! 98 
SAN ANDRÉS

par 3

Que la anterio 
ANDRÉS ESE 

.verificación, re 
establecidos e 
requisitos de'i 
de 2016,- exc( 
Decreto 78.0 
parágrafo'pri 
011467. de 20 
objetó 'de las 

• medidns n.cpe 
prt>cot.ientos,

Que analizad i 
'REGIGNALS 
.un. profésiona 
institúcibnés. j 
verificó de los

Contralor, por 
,2016. Sin emt

no ©1 .'articulo ..-IS ,de‘.este acto administrativo, estableciendo uti Mecanisrño. 
a sele rcíón del Agente Especial, consistente en la'facultad del Superintendente, 
d de : esignar como agente especial a personas que no hagan parte de iá lista 
istró ce Interventores, Liquidadores y Contralores -RILCO, que cumplan los' 
ecidos en el numeral 4 del articulo 295 del Estatuto. Or'gánico del Sistema 
requisitos de. idoneidad profesional a que hace referencia el articulo. 5 da la 
99.de 2016, excepto lo correspondiente al examen y, ios señalados en el artículo 

creto 780 do 2016.

lo anlérióf, analizados los elementos de juicio aportados en el. seguimiento a la' 
la necesidad dé establecer si ia eritidad debe ser Objeto de liquidación; si ns 

n on c'-'- rtirionos de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden 
íeraciones,que-permitan lograr mejores condiciones.que garanticen 1á prestación' 

de; sá!ud en té/rninos .de-accesibilidad, seguridad, continuidad;, oportunidad.: 
sfegürida.d; y confórme .é la recomendación realizada por el Cómitó de. Medidas, 

¡esión der.l1. de junio de 2Ó19 según consta en-Acta 244 de la misma, fecha, :e{: 
Superirtendente: Nacional- de Salud, con fundamento en lo dispuesto, .en é!, 
ro del .írticulo Í5 de la Resolución 002599 de.2016 adicionada por la Résolucíón 
i, y en .ejercicio del Mecanismo Excepcional para la selección de-Agente Especial. , 
ñor GERMÁN DARÍO GALLO ROJAS identificado cóh.cédula de ciúdadartía No. 

ejercerlas funciones de Agente Especial Interventor del HOSPITAL REGIONAL 
ESÉde Chiriguaná.

€ *»

'.w C\y

■ designación, del Agente Especial Interventor: de! HOSPITAL REGIONAL SAN ■ 
de Ch.riguanái bajó ;eí mecanismo, excepcional, se, encuentra precedida de.Iá; 

lizada por ja Superintendencia. Delegada de Medidas Especiales de los requisitos • 
eI.nuMeraí-4 del arllculo 295 det'Estatuto Orgánico ,der Sistema Financiero, ios 

ii loneidad profesionaLa que hace referencia er articuló 5 de lá' Resolución Ó02699.; 
pto lo correspondiente aí.examen y. los señalados en el artícuío 2.5.5.1.5 del. 

2016, 'así como de la ocurrencia de la causal primera a que hace alusión el 
ro del articulo IS.de'lá Resolución. 002599.de 20l6,adicionada: por la Resolución 
8, esto es, “Que existe una situación financiera .y/o jurídica .crítica de 1$ entidad 
adidas especiales dé tome de posesión e intervención forzosa administrativa y tas 

sínn el cnso f...)", como ovidfíitcia de lo informado en parr^íí' 
f or cuar.io existen debilidades en el manejo administrativo, financiero y jurídico.

c e 
rr 3

n

la situación administrativa, financiera .y júridica que atraviesa el HOSPITAL 
\N ANDRES ÉSE .dé Chiriguaná én medida de.Vigilancia Especial, se requiere, de

>i—' Vu-vv!.... <>v,-.ar¡nr-w-íci l'sKni'al loriHci ^n’-que .acredite déntró .de ísü hoja . de vida la experiencia laboral requerida eh: 
restadoras de ■servicios de salud en diferentes niveles de complejidad, cómo se 
soportes allegados porel señor GERMÁN DARIO GALLO ROJAS.

Que. por otra parte, .d.-ii'dó que la condición jurídica dé la medida cambia, la figura del contralor 
corre ia misrr a suertt* .es décir.que para la medida de intervención se requiere designar un

lo.que érvprincipio se deberla acudir a lo establecido en la Resolución 002599 de 
argo, el vomité de Medidas Especiales, en aplicación a los principios de economlíi.

.eficiencia y c< leridad ijín la adopción de la medida d© intervención para administrar, contenidos 
-en el articule 209 dev la Constitución Política de Colombiaj recomendó al Superintendente 
:NacionaI de , íalud b* continuidad como; Contralor de la firma SAC .CONSULTING SAS, por 
tratarse de Is firma contralora que ha-permanecido designada durante :ia mayor parte de lá 
vigilancia ,ésp ecial. coinoce lá situación de la institución y se encuentra en la capacidad ce 
continuar bfír dando.; cr apoyo a la Superintendencia Nacional .de Salud para la toma do;

h*:-

A ;•
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Continuación d( la resolución "Por la cual se levanta la medida cautelar de Vigilancia Especial adoptada 
mediante Resok ción 00392/ del 12 de diciembre 2016 y so ordena le toma de posesión Inmediata de ¡os 

bienes, habei es y ne:;ociOs y la Intervención Forzosa Administrativa pera Administrar el HOSPITAL 
REGIONAL S> N ANCRÉé EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) de Chlríguanó departamento de 

esar, identificado con el NIT 892300175-4 y se dictan otras disposiciones''

decisiones en

Que, de con ormid&d con lo anterior, el Superintendente Nacional de Salud acoge la 
recomendació \ del Comit'é de Medidas Especiales d© levantar la medida cautelar de vigilancia 
especial y en ; u lugar ordenar la toma de posesión Inmediata de los bienes, haberes y negocios 
y la Intervención Fo*zosa Administrativa para Administrar el HOSPITAL REGIONAL SAN 
ANDRÉS ESÍ del municipio de Chiriguaná departamento del Cesar, por el término de un (1) 
año.

r\.„
ROJAS identi 
Agente Espec 
CONSULTlNí 
revisoria fisca

• nc'n dn,!o nntnrior. se dispone la designación de' sei'^or GERMÁN DARÍO GALLO 
icado oc-n cédula de ciudadanía No. 74.302.198. para ejercer las funciones de 
al Interi jntor del HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS ESE y de ia firma SAC

c iQue la toma 
la prestación 
durante un 
y asístencíali 
seguimiento 
departamentc

lap 5

posesión ordenada en la presente resolución, busca garantizar ia continuidad en 
del ser\,cio de salud en condiciones de calidad y oportunidad, permitiendo que 
o determinado se estructuren las soluciones administrativas, financieras. Jurídicas 

8 que-perrhitan superar las falencias identificadas dentro del proceso de 
h\ HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS ESE del municipio de Chiriguaná 
del Cesar. ‘

ARflCULO 
negocios y la 
SAN ANDR 
892300175-41 
presente res

ARTÍCULO 
Especíalas o 
del Decreto 
medida adop 
Interventor 
objetivos de 
presente act(

b) La co 
de i» 
M iiri[. 
de 
dar a 
Cuan

pe s

HOJA No. 7

I
íl curso de;la medida de Intervención recomendada.

SAS, den Ificada con el NIT. 819.002.575-3 como Contralor con funciones de

Que en mériti de lo e xpuesto este despacho,

1 RESUELVE
' I

ARTÍCULO FjRIMERÜ. LEVANTAR la medida cautelar de VIGILANCIA ESPECIAL adoptada 
mediante Res olución Ó039?7 dei 12 de diciembre 2016 ai HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS 
ESE del mur cipio de Chiriguaná departamento de! Cesar identificado con NIT. 892300175-4, 
por las razonas expuestas en ia parto motiva de la presente resolución.

5 EGUNóp. ORDENAR la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
lnterver!.:ión Forzosa Administrativa para Administrar del HOSPITAL REGIONAL 

ESE c'ol municipio de Chiriguaná departamento del Cesar, identificado con NIT. 
por ei t}í<rmino de un (1) año, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

(lución. i

E5

q '

TERCERO. COMISIONAR al Superintendente Delegado para las Medidas 
j quien S'3 designe para tal efecto, para que de conformidad con el artículo 9.1.1.1.3 
555 de 2'p10) ejecute en nombre de la Superintendencia Nacional de Salud, la 
ada en í^tl'pre^ente acto administrativo, quien podrá ordenarle al Agente Especial 
e se deóreter\ y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a ios 
a toma oe posesión; asi como para que adelante ei proceso de notificación del 
administrativo.

ARTÍCULO ' ;uARTO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, de 
crtnformidad ton io eíJíiblecido en el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 así:

a) La iní lediata guardaj de los bienes de la intervenida y la colocación de sellos y demás 
segur dades incíspertsables;

nunicacic :i a los jueces de ia República y a las autoridades que adelanten procesos 
r «¡dicción roí’ctiva, sobre la nusponsión cr’ los proceso? do Ío ejecución en ct'v >.• 
osibilidao ie admitir nuevos procesos de osta ciase contra la entidad objeto d© toma 
esión cc » ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de 

)licación ú las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 d© 2006; 
Jo (as autoridades se rehúsen a cumplir esta orden, ia Superintendencia Nacional
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Continuación de 
medienfe Resoluc ón 

bienes, habere > 
REGIONAL SAI f 

Ce s

,Gomuni 
Registr 
constit 
registro 
acto q 
Informe 
la entic 

: registre 
institu 
fecha 
procecie

c ón 
(e

El Ag^ 
ia 
uniiat 
cono

e) Preve 
adviri
if'alir

ente

ARTÍCULO 
miembros 
Revisor Fis

^ ARTÍCULO 
J SAN AND 

■ ciudadanía

La persor 3 
Representi 
posesión y 
entidad ju

El Agente 
inventario 
en el artí 
Superinte 
de dicho

PAfíAOR 
Estatuto 
el Agente 
perjuicio 
que ejeCL; 
ningún e 
intervenc

PARÁGRAFO 
y el desi 
sea notif 
segundo

rasoludbn "Por te coa/ aa teoaate te
n 003027 del 12 de diciembre 2016 y se ^j Dara el HOSPITAL
ÍNDRÉVMPR¿sTsSaA^^^ Chirlguaná departamento de

:arNid&.nUncado con el NIT 892300175-4 y se dicten otras disposiciones---------------------

rin librará lor. oficios correspondienttis;

¿cpresa iuto“ djAgente ' ^;^:nei:i;e9VSa° bTén^é

ad intervenida como t,‘u'a'nd®sbM®s de maVIeula L los bienes inmuebles de la

Tretr^Óraf P->a P°-nlCad6n 31
Ministt rio de Transporte.

d) El Ag< nte Especial podrá poner fin a cPa|PP'®r bg5ar-b3 CasltrcomoXsuspeender de manera

t0rrafoSoÓsn' :rbrar0Lnsta0:,nmoemef; P0598'6" en
;r -SncTa ¿n lo establecido en el articulo 24 de la Ley 1797 de 2016,

nir a Idsídeudores de la inteorenlda de que ««p P°drd^a iP49V'a!9pTelVnd6nd^ 
nnde la inoponibilidad del pago hecho a Persona d qu. doh.n

; l^^ecs legales.

s ?:ru s
(Tal o de quienes hagan sus veces.

No. 74.302.198.

con los demás deberes y facultades que te asigne la ley.
r :o

Especial Interventor dentro del mes sl9uient® a defconfor^idadcone|o establecido 
jreliminár de los activos y pas vos ele la .nto-vemdae ddeeP°df srneirdapdreCs0en,ado ante la

;! Sánela Nacionafde s'Jd d°en,ro de los tres (3) dias hábiles siguientes al vencimiento

‘ irmlno.t !
jKro PRU-tEhO. De conformidad con lo previsto en el nl:imP^n'^|deLoayrt5io0ü'c !3'J9 
orgánico oei Sistema Financiero, modificado P°; aJ art “^f i"

prr'r^epul^r^ffrabaí'dlr oeimp°,eado de ,a entidad objeto de la medida de 

6n o de la Superintendencia Nacional de Salud.
SEGUNDO El cargo de Agente Especial Interventor es dB aCaeptaCc¡d”
tendrá un plazo d9e cinco (5) días hábiles dfdIdfc0Cnhaer?nS

o pan aceptar el cargo y Posesionarse del mismo de contormioao
articuii décimo sexto de la Resolución 002599 de 2016.

i( nado 
cado 
del

?.•
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Continuación de la re 
mediante Resolución 

bienes, haberes y n 
REGIONAL SAN

Cesar.

^lución ’Por la cual se levanta la medida cautelar de Vigilancia Especial adoptada
0 13927 del 12 de diciembre 2016 y se ordena la toma de posesión inmediata de los 

t godos •■la Intervención forzosa Administrativa para Administrar el HOSPITAL
AN )RÉS -S^inPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) de Chiriguaná depariamento de

1 iontific jóo con el NIT 892300175-4 y se dictan otras disposicionesn '■

3. Informe Fina

de la entidad vigitaoa. ;
I

: Este .nforme se rendirá a más lardar dentro de los diez (10) días calendario 
momento en que sea informado de la decisión de remoción, designación de 
ilralor o a la fecha de vencimiento de la medida, en el mismo se sintetizarán 
vidades realizadas durante su ejercicio como contralor, de conformidad con 
)5 establecidos en la Ley 43 de 1990 y con el grado de avance obtenido rfrente 
bajo inlcialmente propuesto.

siguientes ai 
un nuevo co 
todas las ac 
los parámetr 
al plan de trf

PARÁGRAFO TER 
Delegada para las 
público de conformi

PARAGRAFO CU/ 
UI1 plazo de cinco (|) 
ei carao v posesión 
de la Resolución OC

En el evento que el 
términos indicados 
cumplimiento de sl 
de interés, o aeree 
cabo el encargo, cb 
nuevo contralor pa

ARTICULO DEC 
¡administrativo al s 
No. 74.302.198 re 

“ de Bucaramanga 
Notificaciones de 
dei Código de Profc

'Si no pudiere pra 
términos y para le 
de lo Contenciosc

PARAr.PAFO. G 
correspondiente 
designe para tal 
acuerdo con lo 
Superintendencié

ID

( 0060R3 DE 019 MOJA No. 10

iERO;;La Superintendencia Nacional de Salud a través de la Superintendencia 
i^ledidas Especiales, evaluará y aprobará el documento presentado y jo hará 
Jad cor. lo establecido en ia Resolución 002599 de 2016. j

1

RTO. él cargo rie contralor es de obligatoria aceptacirSn y e! designado; tendrá 
días hábiles contados a partir de la fecha en que sea notificado, para aceptar 

ir$n do! mismo de conformidad con oi inc'so secundo del articulo décimo se>:to 
2599 de 2016. :

Contralor designado rechace e! nombramiento o no se posesione dentrojde los 
en el presente acto administrativo, será excluido del registro, a menos que. en 
deber información manifieste que está incurso en una situación de conflicto 
ila la ocurrencia de una circunstancia de fuerza mayor que le impida llevar a 
so en ¿1 cual el Superintendente Nacional de Salud procederá a designar un 
a el prcceso de intervención a la Empresa Socia' del Estado.

MO. t^OTIFlCAR PERSONALMENTE el contenido del presente ac'co 
ñor GERMÁN DARÍO GALLO ROJAS identificado con cédula de ciudadanía 

i nitiendov)0ara tal efecto citación a ia Diagonal 32 No. 33a-119 Piso 3 del municipio 
lepartamento de Santander, o a la dirección que para tal fin indique el Grupo de 
a Superintendencia de conformidaa con lo establecido en ios artículos 67 y 68 
iedimier.tb Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

(ticarse l:i notificación personal, la misma deberá surtirse mediante aviso, en los 
s efect*?j de tos artículos 60 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
Administrativo.

Agnntc Erpecíal Interventor tomará posesión del cargo firmando el acta 
inte el ¡'Superintendente Delegado para las Medidas Especiales o quien se 
¡fecto, yé sea en et lugar de la diligencia de intervención que se lleve a cabo de 
dispuesto en el presente acto administrativo o en las instalaciones de la 
Nacional de Salud. i

a la firma SAC 
Representante

ARTÍCULO UNdIéCIMO. NOTIFICAR PERSONAl,MENTE el contenido de la presente resolución 
CONSULTING SAS, identificada con el N!T. 819.002.575-3 a través ide su 
.egal MEVER ENRIQUE MEJÍA MATUTE, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. ‘ 5.681.157 de Purísima o quien haga sus veces o a quien se designe para tal fin, 
mediante citació i dirigida al domicilio ubicado en la Calle 125 No. 53-20 de la ciudad de Bogotá 
D.C.; o a la direc :ión que ;;ara tal fin indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia ele 
conformidad con lo estable cido en tos artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contenci iso Admir.strativo. i

PARAGRAFO 
mediante aviso 
Procedimiento

F RIWUERO. Si JTO pudiere practicarse la notificación personal, ésta deberá surtirse 
en los U-rminos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del Código de» 

Administrahvo y de lo Contencioso Administrativo.

PARAGRAFO 
tendrá un plazo 
aceptar el carge

>EGUNDC), El cargo de Contralor es de obligatoria aceptadón y el designado 
de cinco (.f>\días hábiles contados a partir de la fecha en que sea notificado, para 
y posesio-'iárse del mismo do confornnidad con Ío dispuesto en el segundo ÍncisO(|^

\ '■7 V
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bienes, hntb 
REGIONAL

!e 'i r0/Í>JU¿ÍÓn "Por /a Cüí?/ 50 /evanía la medida cautelar de Vigilancia EsDecial RdnntaH=, 
< loacn C03S)^7 dol 12 de diciembre 2016 y se ordena la toma de SX?!?
:Tm y ^ lnten/ención forzosa Administrativa para Administrar el HOSPITALCnJwf El^PRESA, SOCfAÍ- astado (ESE) de Cft^aaKa^aS de 
Cesat, uienúricado con el NIT 692300175-4 y se dictan otras dlspos¡cÍonesT

SI el Agente 
ele los términ > 
C|ue, en cumf I 
de conflicto qe 
fortuito que I 
Salud procedfe

ARTICULO 
dispuesto en 
superar las 
Administrare

PARÁGRAFO 
la Intervencicii 
entidad, el c 
dan origen a 
Preliminar' 
(^npitulo II Ti 
de Snlüd.

U 3

dO

PARÁGRAFO 
Superintende 
presentado y 
2016.

ARTICULO
intervención.

íSOüjCIÓÍ NÚMERO U U bü b ’ó QE: 2019 HOJA No. 9*

specie. Interventor designado rechaza el nombramiento o no se posesiona dentro
lin^ipñtr ri<2cenH K^38"16.3010 adAminístratiV0- seró excluido deí registro, a menos 
limientG de|su deber oe información manifieste que está incurso en una situación
- mteres o acredita la ocurrencia de una circunstancia de fuerza mayor o caso 
impide ileyar a cabo el encargo, caso en el cual el Superintendente Nacional de 
ra a desigrjar un nuevo Agente Especial Interventor

1
lÉPTlIvio. ORDENAR al Agente Especial interventor que, dentro del término 
-1 articulo segundo de ia presente resolución ejecute las acciones necesarias para

s'aN ANDRÉS ESE.nC1Ón F°raOSa Admintetra"v-

PRIM-. ;RO El Agente Especial interventor deberá presentar el Plan de Acción de 
dentre. dejlos treinta (30) días calendario siguientes a la toma de posesión de la 

i debe conjener las actividades a realizar con miras a subsanar los hallazgos que 
13 presentelmedida de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.1. “informe 

i 1 .denoim,nado "Información que debe reportar el Agente Interventor- del
I .lio iX d-;: la .Circular 047 de 2007 {Circular Unicí.) de la Superintendencia Nacional

SEGi-NDO. La Superintendencia Nacional de Salud a través de la 
|c|a De ’Sgada para las Medidas Especiales evaluará y aprobará el documento 
o hará put^lico. de conformidad con lo establecido en la Resolución 002599 de

C CTAVGi^ La institución intervenida asumirá los-gastos que ocasione la presente

adníi!S5L!rLJíiwr :)V^N<ÍCD^Si?ÍÍA.? como Contralor Para la medida ordenada en e! presente acto 
strativcj a ia fuma SAC CONSULTING SAS, identificada con el NIT. 819 002 575-3

egaimente por el doctor NEVER ENRIQUE MEJIa MATUTE, quien ejercerá las 
"as de S'j c$rgo de acuerdo con lo previsto en las normas de! Sistema General de 
■lai en Salud, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que

representada 
■•funciones pro >í 

■ Seguridad So: 
sean apiieablí s

PARÁGRAFC 
en el Inciso 
Única) de la P1 
Ftevisor Pisca

FrI

PARÁGRAFC 
de la siguiente

1. inform i

K.La pei'sona designada como Contralor de acuerdo con io dispuesto 
.mero del Numeral 3, Capítulo li, Título IX de la Circular 047 de 2007 (Circular 
upenntendehaa Nacional de Salud, ejercerá además las funciones propias de un 
conforme a lo establecido en ei Código de Corriercio

I
^fo^ma-rió^'-La perSOna des'9nada como Contralor deberá cumplir con ia entrega

"Iníonrie
Contra 
Delegó 
a su 
relacio

Inical. '-.onforme a lo dispuesto en el Título IX, Capitulo II, numeral 3 denominado 
s que .■.elqe reportar el Contralor y/o Revisor Fiscal” de la Circular Única el 

or deberá Remitir un informe preliminar en medio físico a la Superintendarlda

interve li

2. Infprrni
Delegap 
a la en 
Agente 
Chirigu 
ia eval

PRIMERO

la para las Medidas Especiales dentro de los treinta (30) días calendario siguientes 
)oseslón que incluya las obseA/aciones y recomendaciones sobre aspectos 
ados con la situación administrativa, financiera, jurídica, laboral y asisíenclal de la

inlerveílcióñJ ’■ 8 Pan de írabai° que Va a adelantar durante 01 término de la

I

.Mensua ;! Deberá presentar durante el término de !a medida a la Superintendencia, ----------I ■ • —"■ — —■  ........... 11 iss'-»iv4ci o Id wuuefirueiioencia
a para (ys r^edidas Especiales, dentro de ios diez (10) días calendario siguientes 
rega del informe de gestión mensual e información financiera presentada por el 
Interven:0r;del HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS ESE del municip^ de 
ina dePa‘tarT,ento cíe! Cesar, un informe de gestión en el cual incluya el avance y 

L ación db .a ¿ituación administrativa, financiera, jurídica, laboral y técnico-científica rs

V
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‘Conlmtjación íio \ 
niúdisnia Recoluc i 

hienas, hahero; 
REGIONAL SAI\k 

Coi ar‘ /c^Gn; ^'C'1C^0 con Gi Wr 892300175-4 y se dictan otras disposiciones

oei articulo déclr )o sexto de la Resolución 002599 de 2016

ARTÍCULO DÉcJ} 
rasolución al rep 
departamento d< 1 
lugar de ladilige

¡MIO SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALIVIENTE el contenido de la presente 
'eoentf. ite legal del HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS ESE de Chinguaná 
1 Cesar , o a quien haga sus veces, o a quien se designe para tal efecto, en el 

t cia de ir'íervención. esto es la Calle Bolívar con carrera 7 de Chiriguaná (Cesar).

PARAGRAFO. í
."vi?.o n*K’ ! I
• 1,„> '-.(-.riíil
'■'rrí.-:'i:;ili;r, St

2010.

3

ARTÍCULO DÉ 
reposición, el c 
ante el Despaché 
establecidos en 
de lo Contención

PARÁGRAFO, 
consecuencia, 
ejecütoriedad 
Orgánico del Sir

d' ;l

‘ "Porla cual se /eva/,‘’3 la medida cautelar de Vigilancia Espacial adoptada
'n de diciembre 2016 y se ordena la toma de posesión inmediata de los
y negocios y la Inlervanción Forzosa Administrativa para Administrar el HOSPITAL 
AríDR' ir EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) de Chiriguaná departamento de

i no pLicüere practicarse la notificación nersonal. ésta deberá surtirse modi.'>ni- 
•> >-:"r • n din nn -..nnr rúh'ir.o - !..u; oricinos de la administración du! 

h: conli-.ni»í;«d con lo dispi osto nn p*l numeral A dol aiUculo 201 doi Estuluiu 
urna f-ii tanciero en concordancia con ei artículo 9.1.1.1.3. del Decreto 2555 de

FMUIO •'■ERCERO. Contra la presente resolución procede et recurso de 
I podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
cel Siipennlendente Nacional de Salud dentro del término y con los requisitos

0SAfrti.Ci1jl^s 76‘ 77 y sí9uientes dei Código de Procedimiento Administrativo v 
o Admir'strativo. r

Lo of' ('nado en -a presente resolución será de ejecución inmediata En 
recu.co de reposición que procede contra ia misma no suspenderá la 
acto .administrativo, en los términos del articulo el artículo 335 dei Estatuto 

•orna Fin .ínciero en concordancia con el artículo 2.5.5.1.9 def Decreto 780 de 2016

Srt.Ume° toD! í r!0,,í;UÁRTO- COMUNICAR la resolución al Gobernador dei
departamento 4 Cesa 0 c:jn^pla con |as respectivas funciones con carác)er trans¡tor¡

.cnvS de. c tado departamento donde el HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS
ná, tendía.cobertura geográfica, asi como al Ministerio de Salud y Protección
:iHen ‘Vbl"ridLA.lL° Cr='° La la Administradora de los RecurSosydeíSa

y a todos los ale 3 
ESE de Chirigu i 
5;ocial, ai Oirecti
General de Seg iridad Social en Salud - ADRES.

Ár-.n A r r‘\
Nivel Ininrmodir

ARTICULO OÉ( 
web de la Supe 
en las Oficinas < l( 
con los dispuest 5

ARTÍCULO DÉ( )fúO Si

C'ada en Bogotá

I O

•llrviliJ. Wíi.i AlhIfOO 
Cinuiln Moniz 

A|.foi)6: Gtimian Atiflii

del presenl® ac!o piJede recurrlrse al Departamento como

íE1^0 Qt iNTO. PUBLICAR el contenido de la presente resolución en la oáaina 
níender:cía Nacionn! de Salud; así como mediante aviso que dXrá «So
'en d articü-riG dCM DReíegfda para [as Medid^s Especiales, de conform dL 
en a d.iicu.o 16 do la Resolución 002599 de 2016.

:-00. La presente resolución rige a partir do la fecha de su expedición.

O.C; a IÍ.K :

OTII--!f,H. ESE,^lUNÍQUESE. PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

.. _ FA-ílO ARISTIZÁBAL ÁNGEL
oUPbRlNÍ|r3NDENTE NACIONAL De SALUD

I 'í

,.«toy- jrio ífc onii,nÍ,AÜÍÍÍ ÍJíSSf'i/Bf'.0 AftB6ftc* Cü6!lar A^x*° ■ Co'(í*f‘*‘is‘o sowe4t.
r,'Áo7Se64*rL00^f aCn0 0CJ S|juií>..HfndoniG Nflcionni do Salucf^ty^tí 

.0 < .woircfo r.< -mw . Supon.,ívndama OoiagatJo paM u>5 MooWott EspccteL (CO^

1 3 JUi'l 2013‘

--------/
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En el muíi 
GUERRER 
el fin de 
el Superi 
identificó

icipio di Ghiriguaná. departamento del Cesar, el funcionario GERMAN AUGUSTO 
'O GÓl\rtE¿, se hizo presente en la calle ¿Sg•>. ¿Tq-4 T' con

notificar personalmente la Resolución No. 6063 del 13 de junio de 2019 expedida por 
if tendente Nlacional de Salud, al señor GERMAN DARIO GALLO ROJAS, quien se 

ion cédi:’a de ciudadanía No. 3n?. X. U

En consei 
de 2011 
correspon^ 
Décimo T 
ante el Sl 
hábiles 
establecicfe 
Administr t

El Nolificc lo:

PROCESO AOMINSTRACiÓN DE LA GESTION 
DOCUMENTAL CÓDIGO GDFT17

FORMATO NOTIFICACION PERSONAL VERSIÓN 1

Superintendencia SfacionaCde SctCud

NOTiFICACíÓN PERSONAL 

GRUPO DE NOTIFICACIONES
SECRETARIA GENERAL

uencis. se surte ia notificación personal en los términos del Articulo 67 de la ley 1437 
haciéna DÍe j entrega de una fotocopia gratuita dei acto administrativo, en (6) folios 
lentes a (11) páginas de contenido, haciéndole saber que consta ©n el Artículo 
rcero d iíi nnencionado Acto que contra el mismo procede el recurso de Reposición 
^erintenderjte Nacional de Salud, que podrá interponerse dentro de los diez (10) días 
guientes a: (a fecha de notificación, previo e! cumplimiento de ios requisitos 

s en los artículos 74 a 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
ivo y dC' lo ¡Contencioso Administrativo).

FECHA:

Nombra:
Funcionarlo Notíflcn.oor

IV4 (L



MEMORANDOS INFORMATIVOS 

Nancy Maria Perez Meneses
Jue 22/08/2019 U;04

Consejo Superior de la Judicatura 
Código; EXTCSJAT19-6808:
Fecha: 22-ago-2019 
Hora: 13:48:53
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios; 17 
Password: 3F29A761

Para: Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa Csj - 
Seccional Barranquilla <psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Secciona! Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
<csjsacmarca@cendoj,ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C. 
<csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Pamela Ganem Buelvas <pganemb@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Consejo 
Seccional - Santander - Bucaramanga <salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional 
- Valle Del Cauca - Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena 
<consecbol@cendoj.ramajudicia!.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional 
Cucuta <secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa * Florencia - Seccional Neiva 
<auxlsadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; consejoa(§)gmail.com <consejoa@gmail.com>; Maria Ines Blanco Turizo 
<mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira <saladris@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cauca - Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i) 6 archivos adjuntos (3 MB)

MEMORANDO INFORMATIVO OAIOM19'63.pdf; EXPCSJ19-6039.pdf; Anexo del EXPCSJ19-6039.pdf; Anexo 2 del EXPCSJ19- 
6039.pdf; MEMORANDO INFORMATIVO OAlM19-64.pdf; EXPCSJ19-6079.tif;

Adjunto remitimos Memorandos Informativos junto con sus anexos, a efectos de que sean puestos en 
conocimiento su contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia
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Rama Judicial
Conse^ &jperÍor de la judicahira 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-63 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO; PROCESO DE LIQUIDACIÓN
ESTANQUILLO BAR LA BIRRA 
M. MERCANTIL 93651

FECHA: 20 de agosto de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio de fecha 30 de julio de 2019, suscrito por la señora NELLY STELLA 
PERDOMO ZAMBRANO, en su calidad de Liquidadora de la Sociedad Estanquillo Bar La 
Birra, radicado en esta Corporación el 6 de agosto del presente año.

Por lo anterior, se precisa que este Memorando es de carácter Informativo. Por lo tanto, el 
trámite a seguir deberá ser remitido directamente a la Liquidadora, en la Avenida Carrera 
70 No. 101-09 en Bogotá, correo electrónico: nperdomo@cbpconsultoria.com.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente

MARÍA CLAUDIA VIVAS ROJAS 
Magistrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 4 folios

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co ISO 9001
r\

N7CQP

tic 5Ci'.30 . i

mailto:nperdomo@cbpconsultoria.com
http://www.ramajudicial.gov.co


Abogada I Especblsta en derecho púbSco

Bogotá, 30 de julio de 2019

Señores,
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
Bogotá D.C.

Referencia. ESTANQUILLO BAR LA BIRRA 
M. Mercantil 93651

Asunto. Solicitud de circularización

Cordial saludo,

NELLY STELLA PERDOMO ZAMBRANO, identificada con la cédula de ciudadanía como aparece al pie 
de mi firma, actuando en calidad de depositaria provisional, con funciones de liquidadora, de la 
sociedad de referencia, tal y como lo ordena la Sociedad de Activos Especiales, me permito dirigirme 
a ustedes a fin circularice la los despachos judiciales a nivel nacional, para que estos tengan 
conocimiento de la existencia del proceso de liquidación judicial, el cual está afrontando 
actualmente la sociedad de referencia, de igual manera, en caso de existir procesos ejecutivos en 
contra de la sociedad, se me informe de la existencia de los mismos, a fin de tenerlos en cuenta en 
la calificación y graduación de créditos y de derecho ai voto.

No siendo más agradezco la atención prestada y quedo atenta a su pronta respuesta.

Cordialmente,

NELLY STELLA PERDOMO 
C.C 51766 778 t 

Liquidadora

Avenida Carrera 70 No. 101 - 09 | Bogotá D.C.- Colombia 
Tel: 3948468 | e-mail: nperdomo@cbpconsultoria.com

mailto:nperdomo@cbpconsultoria.com


6/8/2019

V: Solicitud de circuiarizadón

Correo • mepjbogota@cendoj.ramajudiciai.gov.co

Apllcativo Informador) - Bogotá
Hoy, 14:S6
Mesa De Entrada Consejo Supen

Consejo Superio de la J...
427 KB

RUES Bar Birra.pdf 
1 MB

2 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo
Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

ATENTAMENTE ESTAMOS REMITIENDO POR SER DE SU COMPETENCIA.

COROIALMENTE,

SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO RAMA JUDICIAL

De: Andrés Perez [mailto:aperez@cbpconsultoria.com]
Enviado el: martes, 06 de agosto de 2019 02:29 p.m.
Para: Apllcativo Información • Bogotá 
Asunto: Solicitud de circuiarizadón

Cordial saludo, por medio del presente me permito remitir solicitud de información respecto de la sociedad que 
identifico en el documento.

Anexo:
- Solicitud de información 
-RUES

Cordialmente,

cbp
Consultoríai

Andrés Perez Lara
Auxiliar Jurídico

CBP Consultorla SAS
Av Cr. 70 No. 101 - 09 • Bogotá D.C, 
Colombia
Phone: *57 1 394846B
Email: aDerez@cbDconsuttona.com
www.cbDconsultona.com

f s# in

https.7/outíook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramaiudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=30824moduri=0&path=/attachmentlightbox 1/2

mailto:mepjbogota@cendoj.ramajudiciai.gov.co
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http://www.cbDconsultona.com


6/8/2019 CCHTSO - mepjbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co

ec No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente

AVISO l-i'CrAi.. File riK'ns.111', mk y loiii la iiiU'miai lóii .'niuviiiila ci de caiáclcr oii-lusn a, ioiiridviici.il
y sólo puede 41t iihlizadu por el individuo, enudiul o compañía >i l,i cuni ckIó dulcido. Si ucied no es el leoeptor 
auipri/cHio, cimlijincr rcicnci.'m, dilución, vlislriFuvión o vt-pin louil o pnrcinl de cslv iticnMiiv yái sus iidiiintos vM3 
prohibida y podrí ser sam ionada por la ley Si por tm» hn retibido tsit nitiusaie. favor bcrmrlo y dar aviiui al 
roiiiivniic. Las opiniones euiilcriidas oi este mensaje cleelrónico no idavinumLis con In ocuvidiid de (,'BP 
( oosull.uia SAS, no necesariamente leptci-eiiUn la ('pinióii de In v

https;//outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0&path=/attachmentlightbox 2/2
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Rama Judicial
Cwisejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento l^islatívo

OAIM19-64 MEMORANDO INFORMATIVO

DE:

PARA:

ASUNTO:

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO.

INTERNACIONAL Y DE

FECHA:

TRIBUNALES Y JUECES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

AVISO Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN
TOMA DE POSESIÓN INMEDIATA DE LOS BIENES, HABERES Y 
NEGOCIOS Y LA INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRTIVA PARA 
LIQUIDAR CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.- 
CAFESALUD EPS S.A IDENTIFICADA CON NIT 800.140.949-6

20 de agosto de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes el Of. N.° 0001 del 5 de 
agosto de 2019, suscrito por el señor FELIPE NEGRET MOSQUERA, en su calidad de 
Liquidador CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. designado mediante 
Resolución N.° 007172 del 22 de julio de 2019, proferido por la Superintendencia Nacional 
de Salud, radicado en esta Corporación el 8 del mismo mes y año.

Se precisa que este Memorando es de carácter informativo; por lo tanto, el trámite a 
seguir deberá ser adelantado directamente con el Liquidador, en la dirección: Carrera 70 
D N.° 78a 63 en Bogotá.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía de los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.

MARÍA CLAUDIA VIVAS
Magistrada Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en 5 folios 

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
r NecISO 9001 NTCGP

N' X

http://www.ramajudicial.gov.co


Bogotá D.C., agosto 05 de 2019.
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2019-C8-06lEA'rrSt CAFH6AL.U0 PARALELO; BOGOTA

iÉsTiNO: BOGOTA - BOGOTA D.c Consojo Supefütfida la Judicatura
50N8EJO SUPERIOR DE JUO'CATU'Vk J toj y.
xi2«7-as;CP:rt7ii COdigo: EXPCSjWJ»
«R M* OHaOOBl IJUC3APO»; KOTtnOACKMH ■^^ScüsT 08-350- 2019

Of. No. 0001 

Señores:
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Calle 12 N° 7-65
Bogotá
Cundínamarca

RÓFa:T47ZS:25 
Destino: Magistrado Dr. Max Alejandro Flórez Rodi 
Responsable: FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALEJANC 
No. de Folios; 5 
Password: B70EA3E3

ASUNTO: Aviso y Solicitud de información.

Cordial saludo.

£

2

FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cédula dé ciudadanía No. 
10.547.944 de Popayán (Cauca), actuando como LIQUIDADOR de CAFESALÜD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. CAFESALÜD EPS SA. identificada con NIT No. 
800.140.949-6; según consta en la Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019 de la 
Superintendencia Nacional de Salud, por medio de |a presente, me permito dar aviso 
del inicio del proceso de liquidación y solicitar lo siguiente:

Mediante Resolución No. 007172 de! 22 de julio de 2019 la Superintendencia 
Nacional de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, 
negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a CAFESALÜD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. CAFESALud EPS SA. identificada con NIT 
No. 800.140,949-6.

Que en e! artículo quinto de la citada resolución se dispuso designar como 
Liquidador de CAFESALÜD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. CAFESALÜD EPS 
S A. identificada con NIT No. 800.140.949-6, a FELIPE NEGRET MOSQUERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán (Cauca).

El régimen jurídico aplicable al presente proceso-de liquidación, es el contenido en 
la Resolución No. 007172 de 2019 expedida por la Superintendencia Nacional de 
Salud; el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 de 2010 y 
demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Conforme con lo establecido en los literales c) y d) artículo tercero de la Resolución 
No. 007172 de 2019, en concordancia con lo dispuesto en los literales d) y e) 
numeral 1 del artículo 9.1.1.1.1. del Decreto 255^ de 2010, se establece dentro de

Oarrara 7D D N4 7B A ^ 
Boootd. n C
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las funciones del liquidador "La comunicación a los jueces de la República y a las 
autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los 
procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta 
clase contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones anteriores 
a dicha medida, y la obligación de dar aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 
y 70 de la Ley 1116 de 2006,\

De igual forma, "La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos 
o actuación alguna contra ¡a intervenida sin que se notifique personalmente al agente 
especial, so pena de nulidad1’.

Et proceso de liquidación de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
CAFESALUD EPS S.A, inició el día cinco (05) de agosto de 2019, fecha en la cual se 
realizó la toma de la entidad en liquidación.

En consecuencia con lo expuesto, solicito se terminen y remitan los procesos 
ejecutivos adelantados en contra de esta entidad; y se informe los procesos que 
cursan en su despacho en contra de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. CAFESALUD EPS S.A. las partes y la etapa en que se encuentran; además, 
sírvase suspender y abstenerse de adelantar cualquier otra actuación judicial sin 
que se haya notificado al Liquidador.

Cualquier comunicación la recibiré en la Carrera 70 D N° 78a 63 en Bogotá D.C.

Agradeciendo la atención prestada.

quidador 
CAFESA
Anexo:

MOSQUERA

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
Resolución No. 007172 de 2019

■3
Carrera 70DN*78A63 
Boootá. O C
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

UbrttdyOrte

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RESOLUCIÓN NÚMERO 007172 DE 2019

( 2 2 JUL 2019 )

Por/a cual se ordena la torna de posesión inmediata de los bienes, haberos y negocios y 
la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S.A-CAFpSALUD EPS S.A identificada con NIT 800,140.949-6’,.

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que le confieren ¡a Ley 
100 de 1993, los artículos 113 a 116 y 336 del Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, el Decreto 2565 de 2010. la LeyMl22 de 2007, la Ley 1438 de 2011 

el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, el articulo 17 de la Ley 1966 de 2019. los artículos 
2.6.5.1,1 y 2.5.5,19 del Decreto 780 de 2016, los numerales 25 y 26 del artículo 6o de! 

Decreto 2462 de 2013, la Resolución 002599 de 2016 modificada por la Resolución 011467
de 2018, el Decreto 1542 de 2018 y.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, la 
Segundad Socíal en su componente de atención en salud es un servicio público de caráder 
obligatorio que se prestará bajo (a dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

Que en virtud del articulo 154 de la Ley 100 de 1993, el Estado intervendrá en el servicio 
publiw de seguridad social en salud, con et fin da garantizar los principios consagrados en la 
Constitución Política y en la ley.

Que el parágrafo segundo del articulo 233 de la LeyiOO de 1993 señala que el procedimiento 
administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será el mismo que se consagra por 
las disposiciones legales para la Superintendencia Bancatia—hoy Finandera —.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.5.5.1.1 del Deoreto 780 de 2016 7a
a^^iní'J,t^fd0naa Wsf'°ra/ ds Salad aP//cará en los procesos de intervención forzosa 
administmtíva, para administrar o para liquidar (...) las Empresas Promotoras de Salud ( ) las

dePmcfa'^ient0 previstas en el articulo 116 del Decreto-ley 663 de 1993, la Ley 510 
ae 1999 y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan11.

Estatüt0 0r9ánico del Sistema Financiero, moflítícado por el artículo 23- 
de 9.9!' confa9ra la liquidación como consecuenda da la toma de posesión de 

de Salud d S°'T'etldas 3 la lnsPecaón. vigilancia y control de la Superintendenda Nacional

^ar^gT!.C ter?er° df‘ articu!o 9-1 -1 -I-1 del Decreto 2555 de 2010. dispone que ■'Cuando 
quiera que al decretar la toma de posesión de una entidad (...) encuentra acreditado oue la 
mtsma debe ser liquidada podrá disponerla liquidación en el mismo acto".

2Sf\9 de! Decreto 780 de 2016 en concordancia con lo establecido en el 
omÍ Í3^ h Decr.et,° Ley 6.63 de 1993-Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, dispone 

ias iTied'das cautelares y la toma de posesión de bienes, haberes y negocios, se re^án
apncadónfnr^darn3 p°"templadas ®n el Estatuto Orgánico del Sistemé Financiero y será® de 
aplicadón inmediata. En consecuenda, el recurso de reposición que procede contra las mismas 
no suspenderá la ejecución del acto administrativo^1



RESOUÜCIÓN NÚMERO 007172 DE 2019 HOJA No. 2
Conlihuación do /a Resolución "Por ¡a cual se ordene le toma de posesión inmediata de ios
tienes haberes y negocios y la intervención fórzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

EÑTÍDAD PROMOTORA DE $ALUD $.A-CAF£$ALUD EPS S.A identifíóada con NfT
a00.140.Q49-6n

Que la Ley 1966 de 2019, en su artículo 17, estableció que las decisiones administratívas que 
adopte el Superintendente Nacional de Salud, en el marco de las medidas establecidas en el 
numera! 5 del articulo 37 de la Ley 1122 de 2007, asi como las de revocatoria total o parcial de 
habitación ¿ autorización de funcionarñiento de las Empresas Promotoras de Salud previstas 
en el articuFo 230 de la Ley 100 de 1993 y las de las previstas en el artículo 125 de la Ley 1438- 
de 2011, serán de ejecución inmediata. É recurso de reposición que se interponga contra este 
acto administrativo, se concederá en el efecto devolutWo.

Que la Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con (o establecido en el numeral 
1tt del artícLilo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que consagra las medidas 
diseñadas bara prevenir la toma de posesión de tas entidades sometidas a su Inspección, 
vigilancia y control, mediante Resolución 000051 del 17 de enero de 2013, adoptó medida 
preventiva de vigilancia especial a Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesaíud 
EPS S.A. por el término de seis (6) meses prorrogables y designó como Contralor a la firma 
Vega.Martíiez Auditores y Consultores Ltda., con NIT 819.00i;616-2.

Que media ite Resolución 001495 del 16 de agosto de 2013, la Superintendencia Nacional de 
Salud remivió a la firma Vega Martínez Auditores y Consultores Ltda. como co'ntralor de 
Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A. y designó en su reemplazo 
a la firma ejakerTilly Colombia Ltda. con NIT 800.249.449-5, a partir del 21 de agosto de 2013.

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones 001241 del 18 de julio 
de 2013, 0Ó1784 del 27 de septiembre de 2013, 000682 del 31 de marzo de'2014, 002468 del 
26 de novibmbre de 2014, 001610 del 28 de agosto de 2015, 2664 del 30 de agosto de 2016 
y 000547 det 31 de marzo de 2017, prorrogó la vigencia de la medida preventiva de vigilancia 
especial a Oafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A., hasta el 30 de 
septiembre de 2017.

Que medís nte Resolución 002426 del 19 de julio de 2017, la Superintendencia Nacional de
Salud aprobó Plan de Reorganización Institucional presentado por Cafesalud, consistente en 
la creación de una nueva entidad a saber, MEDIMÁS EPS SAS identificada con NIT. 
901.097.473-5.

Que el art culo segundo del citado acto administrativo dispuso, además, la aprobación de 
cesión de los activos, pasivos y contratos asociados a la prestación de servicios de salud del 
plan de beneficios descritos en la solicitud, y la cesión total de los afiliados, así como la 
Habilitaciói^ como Entidad Promotora de Salud de Cafesalud EPS, a (a sociedad Medimás EPS 
S.A.S, en ¿u calidad de beneficiaría del Plan de Reorganización propuesto.

Que mediente Resolución 004968 del 30 de abril de 2018, la Superintendencia Nacional de 
Salud negó la solicitud de aprobación del programa de desmonte progresivo presentada por 
Cafesalud 5PS S.A.

Que la dbctora Angela María Echeverri Ramírez, en calidad de representante legal de 
Cafesalud IEPS S.A., solicitó con oficios NURC 1-2018-178261 del 31 de octubre de 2018, 
NURC 1-2019-54202 de 31 de enero de 2019, 1-2019-79642 del 13 de febrero de 2019, 1-' 
2019-136786 del 13 de marzo de 2019,1-2019-181114 del 03 de abril de 20l9y 1-2019-339760 
del 12 de junio de 2019, ordenar la intervención forzosa administrativa para liquidar Cafesalud 
EPS S.A.

Que mediante NURC 2-2019-39522 de 12 de abril de 2019, la Delegada para las Medidas 
Especíale^ realizó requerimiento de información a la doctora Ángela Maria Echeverri Ramírez, 
con ocasión de los oficios radicados, obteniendo respuesta mediante NURC 1-2019-241546 de 
06 de mayb de 2019.

Que el artí 
solicitud 
EPS S.A.,

d4
;ulo segundo de la Resolución 004968 de 30 de abril de 2018 por la cual se negó la 

aprobación de! programa de desmonte progresivo presentada por CAFESALUD 
dispuso:

“ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR que en un termino de dos meses contados a partir de1
'V
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Continuación da la Resoiudón ’Porla cuál se ordena (p toma de posesión inmediata de los 
tienes, haberes y negocios y ¡a intervención forzosa adrríinistrativa para liquidar CAFESALUÚ 

ENTIDAD 'PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESAÚUD EPS $,A identificada con NIT
800.140.949-6"

la fecha de notificación del presente acto administrativo. CAFESALUD EPS S.A., concilio 
las obligaciones con sus acreedores y presente una certificación de revisor físcai sabré el 
valor insoluto de cada una de las acreencias a la Superíntendenda Nacional de Salud.'

Que en atención a lo ordenado en el articulo segundo de la Resolución 004968 de 30 de abril 
de 2018, la Superintendencia Delegada para la Supervisión Institucional elaboró informe de 
seguimiento a! proceso da reconocimiento de acreencias de la EPS con la red de prestadores 
y proveedores de tecnologías que prestaron sus servicios a la EPS, con fecha da corte 31 de 
julio de 2019, el cual fue presentado ai Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia 
Nacional de Salud, en sesión del 26 de junio de 2019, concluyendo lo siguiente;

A partir del análisis realizado por la Superintendencia Delegada para la Supervisión 
Institucional con base en los informes presentados por CAFESALUD EPS SA. mesas de 
trabajo y compromisos, respecto del Proceso de Réconodmiento de Acreencias, sa 
evidencia inconsistencia y falta de claridad en la información aportada, no permitiendo 
determinar ios saldos reales de los valores reclamado^, reconocidos, rechazados, y los 
pagos efectivamente realizados, los cuales fueron indicédos en el presente informe.

Frente a lo previsto en la Resotución 4968 dei 30 de abril de 2018. la verífícación parparte 
de la Superintendencia Delegada para la Supervisión Institucional permite indicar

> Incumplimiento ai compromiso de presentación de pian de trabajo al 15 de agosto de 2018, 
para ei proceso de conciliación con cada uno de ios (3.077) prestadores que hacen parte dé 
las acreencias.

En tal sentido, Cafesalud EPS S.-4, informó el cargue de 3.077prestadores de servicios de 
salud y tecnologías de salud, respecto de los cuales remitió en fecha 26 de octubre de 2018. 
la relación con valores reclamados precisando que estos valores no han sido concUiados, y 
por ende los valores definitivos se obtendrán una vez agotada la etapa de conciliación; 
proceso respecto del cual ia EPS informó a la Superintendencia mediante NURC U2018- 
172083 ei 23 de octubre de 2018, el cronograma establecido para conciliar con 1.10$ 
acreedores cuyo período se estableció entre el entre ei 30 de agosto de 2018 y e! 21 de 
febrero de 2019, situación que permite inferir que ei informe de gestión no contiene la cifra 
reai del pasivo.

> Incumplimiento en la certificación de revisor fiscal sobre el saldo insoluto de cada una de las 
acreencias concilladas con los prestadores y reconocidas por ¡a EPS, ordenado en él 
artículo segundo de la Resolución 4968 del 30 de abril de 2018.

> incumplimiento al término establecido an la Resolución 4968 de 2018 el cual precisó dos (2)
^ses contados a partir de la notificación del acto edmInistraUvo. para que CAFESALUD 
EPS SA llevara a cabo el proceso de conciliación de obligaciones con sus acreedores.

> Incumplimiento en la presentación dei programe de plan de pagos de sus acreencias 
concüiedes y reconocidas.

> Dadas las diferencias en (a información financiera ¡tíentíficadas a partir de tos informes de
^estJzf}JiiJ9 l'ncorP°r3n los movimientos y variaciones financieros registrados a diciembre 
de 2018 de diciembre de 2017, no se tiene certeza de la realidad fínanciera de

afesalud EPS SA, principalmente en relación con fas acreencias, entre otros por los 
siguientes aspectos: ^

Se identifican diferencias en las variaciones de las cuentas por pegar POS
No hay coincidencia respecto de las disminuciones de lós pasivos por concepto de licencias
de maternidad e incapacidades por pagos de MEDI MAS EPS SAS frente a los reportes de
CA^^LUD0S^S^S qUe ínf0rWa el Tribunaf Psra l0$ ¡riismos cortes y lo que Informa

- Ato se presenta varíación en la vigencia 2018 respecto de 2017, en ¡as obligaciones de
Tetan el‘fí7oTT9tlBlmente n° “ C'aS"fcan rfe'’'ro de ,as cuer,tas por papar pus

' T.TLde '?S prac0s°s iud'cial^s no se encuentra Kftalmente reconocido dentro de las 
provisiones, lo cual subestima el pasivo.

‘ TTTTLV mfdipas de nmbargo decretadas por S699. f 28 millones, el nivel de
eí rme de '9esti6n períod° 15 de oclubre Oh 2018 el 31 de enero 

ae ¿019 no es posible identificar su efecto, a ¿

1
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Contí. wadón de /a Resolución "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los 
biene¿ haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFBSALUD 

EÑTÍDAD promotora DBsalud S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
! 600. f 40.349-6"

• El infcrme de CAFESALUD EPS SA revela que en el mes de noviembre de 2018 ei valor 
presehtado ante la ADRES por licencias de maternidad asciende a $11.203 millones, sobre 
el cual fue aprobado $8.192, millones, verificada la información en este corte se identifica 
que pkra este corte te correspondió $2.938 millones. [...]"

Que Id Su ^eríntendencía Delegada para las Medidas Especiales, presentó al Comité de 
Medidas Especiales de la Superintendencia Madonal de Salud, en sesión del 26 de junio de 
2019, inforijne en e! cual concluyó, entre otras cosas, lo siguiente:

7..J
CAFESALUD EPS S.A incumplió ei término establecido en la Resolución 4968 de 2018 ei 
cual precisó dos (2) meses contados a partir de ¡a notificación dei acto administrativo, para 
que llevara a cabo el proceso de conciliación de obligaciones con sus acreedoras.

La representante legal de Cafesalud EPS S.A. indica que las medidas de embargo aplicadas 
no permiten la libre disposición de los recursos que administra la EPS y el pago de las 
acreepciaí que actualmente se encuentran concHiadas con las iPS, generando que te red 
de prestadores de servicios y tecnologías en salud na reciba los pagos adeudados, 
agravando el déficit en el fíujo de recursos del sistema.
De conformidad con la información reportada por Cafesalud EPS, a corte abril fue notificada 

de 3. éso acciones de tutela por viciación al derecho fundamental del mínimo vital por falta 
de plago de las prestaciones económicas, las cueles ascienden a la suma de 
$3.928.092.749. las cuales no he acatado, por la imposibilidad en la disposición dé ¡os 
recur. ios que se encuentran embargados en la cuenta maestra.

Cafesalud EPS a corte abril, tenía pendiente con sus ex afiliados el pago de sentencias 
judicikies, procesos jurisdiccionales, licencias de maternidad y paternidad, reembolsos 
médicos por valor de $32.638.314.000.000.

La entidad cuenta con 2691 procesos activos, respecto de los cuales, en el 38,2% de ellos; 
es decir, en 990 procesos, los ex afiliados están solicitando el pago de incapacidades, 
licanóias de maternidad y paternidad.

> Cafesalud EPS sustenta como interés público a proteger con la intervención fomosa 
adméistrativa para liquidar a la entidad, el flujo de recursos y pago a ¡as diferente IPS y el 
cumplimiento de las prestaciones económicas que tiene con los ex afiliados. (...}".

Que dada; la situación actual de Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A., como 
consecuerida de la cesión de la habilitación como Entidad Promotora de Salud de Cafesalud 
EPS, a la sodedad Medímás EPS S.A.S en razón de la aprobación dei Plan de Reorganización 
institucional, se concluye que la misma no puede ser puesta en condiciones de desarrollar su 
objeto socpl o realizar actos que permitan a los obtener mejores condidones para e! pago total 
o parcial de sus acreencias de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 113 a 116 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, modificados por los artículos 19 a 22 de la Ley 510 de 1999, 
y en tal sentido debe procederse con su liquidación.

Que de ccnformidad con los elementos.de análisis puestos en conocimiento del Comité de 
Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud (en cumplimiento de lo previsto 
en el artícdlo tercero de la Resolución 461 del 13 de abril de 2015) en sesión de! 26 de junio de 
2019, esté le recomendó ai Superintendente Nacional de Salud ordenar toma de posesión 
inmediataJde los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 
liquidar a Cafesalud Entidad Promotora de Salud S A. - Cafesalud EPS S.A.

Que de conformidad con lo dispuesto en ei numeral primero del artículo 293 del Decreto Ley 
663 de 1993 "el proceso de liquidación forzosa administrativa de una entidad vigilada por la 
Superintendencia (...) es un proceso concursal y universal, tiene por finalidad esencial le pronta 
reelizaciófi de los activos y el pago graduai y rápido del pasivo exfemo a cargo de la respectiva 
entidad hasta la concurrencia de sus activos, preservando la igualdad entre ios acreedores sin 
perjuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios de exclusión y preferencia a 
determinada clase de créditos. \\ \

©?•
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Continuación' da la Resolución "Por ¡a cual se ordena !a toma de posesión inmediata de los 
bienes,,haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFBSALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NiT
800.U0.949-6-

Que de acuerdo con lo anterior, el Superintendente Nacional de Salud acoge la recomendación 
del Comité de Medidas Especiales de ordenar la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la Intervención forzosa administrativa para liquidar a Cafesaíud Entidad 
Promotora de Salud S.A. - Cafesaíud EPS SA

Que según lo establecido por el artículo 294 del Decreto Ley 663 de 1993, es competencia de 
los liquidadores adelantar bajo su inmediata dirección, y responsabilidad los procesos de 
liquidación forzosa administrativa.

Que la Superintendencia Nacional de Salud expidió la Resolución 002599 del 6 de septiembre 
de 2016. por medio de la cual se dictaron disposiciones relacionadas con la inscripción, 
designación, fijación de honorarios, posesión, funciones, obligaciones, seguimiento, sanciones, 
reemplazo y otros asuntos de los agentes interventores, liquidadores y contralores de las 
entidades objeto de medidas especiales de toma de posesión e intervención forzosa 
administrativa y de medidas especiales previstas en el articulo 68 de la Ley 1753 de 2015 por 
parte de la Superintendencia Nacional-de Salud.

Que el artículo 15 de la Resolución 002599 de 2016, establece que la escogencia de los 
agentes interventores, liquidadores y contralores se hará exclusivamente por parte deí 
Superintanderite Nacional de Salud, previa presentación de tres (3) candidatos escogidos a 
juicio del Comité de Medidas Especiales, regulado por la Resolución 000461 de 2015 expedida 
por la Superintendencia Nacional de Salud.

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución 011467 del 13 de 
diciembre de 2018, por la cual se modifica la Resolución 002599 del 6 de septiembre de 2016, 
entre otros aspectos, adicionó el artículo 15 de este acto administrativo, estableciendo un 
mecanismo excepcional para selección del llquidadór, consistente en la facultad del 
Superintendente Nacional de Salud de designar a personas que no haciendo parte de la lista 
vigente del Registro de Interventores. Liquidadores y Contralores -RILCO. cumplen los 
requisitos establecidos en el numeral 4 de! artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, así como los requisitos de idoneidad profesional a que hace referencia el articulo 
5 de la Resolución 002599 de 2016, excepto lo correspondiente al examen y. los señalados en 
el artículo 2.5.5.1.5 del Decreto 780 de 2016.

Que el Comité de Medidas Especíales de la Superintendencia Nacional de Salud en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 3o de fa Resoludón 461 de abril de 2015, en sesión 
del 03 de julio de 2019, conforme consta en e( Acta 248 de la misma fecha, recomendó al 
L^^dadorderiíe ^aciona^cíe ®alud hacer uso del Mecanismo Excepcional para selección del

Que de conformidad con lo anterior el Superintendente Nacional de Salud acoae la
FEUPEndNEGRlT Sn'ín. ico^ed'das Especia|es de designar como Uquidador al doctor 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía 10 547 944 de

Trata0 f,eimecanfemo excepcional de selección, otorgado por ei parágrafo 
Re^oTuci6n1?4¿:7lJdOe20lf ReSOlUd6n 0025" n'Qdif¡Cad0 por Sl artíaJ,° sex,° de la

SALUD snAriCAEF<ÍAriaMnnCí^ Lic<uidador,Para CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
e,^pnri.,n:if'CAFESALtÍD Eps S,A ldentlflcada con NIT 800.140,949.6, bajo el mecanismo 
nelPnanTH1 uLtnCUr a p?cedlda da la ''S'-if'caciqn realizada por la ^perintendencia
d^l Estatuto Oríánfr5 EHSP®?a 63 d®'os reduisl,os establecidos en el numeral 4 del artículo 295 
holf ! 0rgánico del Sistema Financiero, los requisitos de idoneidad profesional a que
examen vre,?n’«el 5 t la.Reso'ución 002599 da 2016, excepto lo ¿rrefponlnte al
^amen y, lo señalado en el articulo 2.5.5.1.5 del Decreto 780 de 2016 así como de la

de la caa®aí Pnmera del parágrafo primero del artículo 15 de la Resoludón 002599 
modificado por el artículo sexto de la Resolución 11467 de 2018, el cual establece' "Que exista

toma de posesión e intervención forzosa administrativa ^ las medidas especiales, según sea el

K .
/ ^
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i.

Contiguación de la Resolución 'Por la cual se ordena la toma de posesión Inmediata de tos 
bieneá haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALÜO 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAPBSALUD EPS S,A identificada con NIT
600.140.949’6‘1

Que en mé ito de to expuesto, este despacho,

RESUELVE

artículo primero, ordenar la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A Identificada con NIT 800.140.949-6,
por el térm 
resolución.

no de dos (2) años, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente

ARTfCULC SEGUNDO. COMISIONAR ai Superintendente Delegado para las Medidas 
Especiales para que de conformidad con el artículo 9.1.1.1.3 dei Decreto 2555 de 2010, 
ejecute en nombre de la Superintendencia Nacional de Salud, la medida adoptada en el 
presente acto administrativo, quien podrá ordenar se decreten y practiquen las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a ios objetivos de la toma de posesión; así como para que 
adelante el proceso de notificación del presente acto administrativo,

I
ARTÍCULci TERCERO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, de 
conformidad con lo estabíecido en el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 asi:

1. Medida^ preventivas obligatorias.
a) La Inmediata guarda de los bienes de la intervenida y la colocación de sellos y demás 

seguridades Indispensables;

b) La prden de registro del acto administrativo que dispone la toma de posesión en la 
Cáfhara de Comercio del domicilio de la intervenida y en las del domicilio de sus 
sucursales y si es dei caso, la de los nombramientos de los administradores y del revisor 
fiscal;

c) La {comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten 
probesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución 
en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad 
objeto de toma de posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida.

d) La advertenciá que, en adelante, no se podrá Iniciar ni continuar procesos o actuación 
alguna contra la intevenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena 
de lulidad;

e) La comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidad 
mediante circular ordene a todos ios Registradores de Instrumentos Públicos que 
dentro de los treinta (30) día siguientes a la toma de posesión, se sujeten a las 
8íg¿iientes instrucciones:

I) Informar ai liquidador sobre la existencia de folios de matrícula en los cuales 
figure la entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de 
derechos: disponer e! registro de la toma de posesión en los folios de matrícula 
de los bienes inmuebles de la intervenida; cancelar los embargos decretados 
con anterioridad a la fecha de la adopción de la medida de toma de posesión 
que afecten los bienes de la ínten/enida a solicitud elevada solo por el liquidador 
medíante oficio.

II) Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la intervenida 
sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa 
autorización del liquidador; así como de registrar cualquier acto que afecte el 
dominio de bienes de propiedad de la intervenida a menos que dicho acto haya 
sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben cancelar la 
respectiva anotación sobre ei registro de toma de posesión.

*V
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Continuación de la Resolución 'Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de loa 
bienes, haberes y negocios y la inten/endón forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAITPROMOTORA DE SALUD S.A-CAFBSALUD EPS S.A identificada con NIT
•800.140.949~6n

f) La comunicación al Ministerio de Transporte, para que dicha entidad directamente o 
mediante solicitud a todas las secretarias de tránsito y transporte proceda a realizar ía 
inscripción de fa medida de toma de posesión en el registro de automotores 
correspondiente o en el registro único nacional de tránsito; para que cancelen loa 
embargos decretados con anterioridad a la fecha de la adopción de la medida de loma 
de posesión que afecten los vehículos de la intervenida; para que cancelen los 
gravámenes que recaigan sobre los vehículos de la intervenida a solicitud uniíatera! dei 
agente especial liquidador mediante oficio; para que se abstengan de cancelar los 
gravámenes constituidos sobre vehículos a favor de la intervenida, cuya mutación esté 
sujeta a registro, salvo expresa autorización del liquidador; y para que se abstengan de 
registrar cualquier acto que afecte él dominio de vehículos de propiedad de la 
intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada;

g) La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga en su poder 
activos de propiedad de ia intervenida, para que proceda de manera inmediata a 
entregar dichos activos al liquidador;

h) La advertencia de que el liquidador está facultado para poner fin a cualquier clase de 
contratos existentes al momento de la toma de posesión, si los mismos no son 
necesarios. Si se decide la liquidación, los derechos causados hasta la fecha de la 
intervención serán reconocidos y pagados de cor'iformidad con las reglas que rigen el 
proceso de liquidación forzosa administrativa;

i) La prevención a los deudores de la intervenida de que sólo podrán pagar al Üquidador, 
advirtiendo la inoponlbiiidad del pago hecho a persona distinta, así como el aviso a las 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud 
sobre la adopción de la medida, para que procedan de conformidad;

j) La prevención a todos los que tengan negocids con la intervenida, de que deben 
entenderse exclusivamente con el liquidador, para todos los efectos legales;

2. Medidas preventivas facultativas.

a) Se ordena la suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de 
ía toma de posesión,

PARÁGRAFO. Los efectos de la toma de posesión serán los señalado,s en el artículo 116 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 22 de !a Ley 510 de 1999.

artículo cuarto, disponer que los gastos que ocasione la intervención ordenada 
estarán a cargo de la entidad Intervenida en los términos de ley.

ARTÍCULO QUINTO. DESIGNAR como Liquidador de CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140,949-6 ai 
<ír\C^r-7 NEQRET MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía número
10.547.944 de Popayán, quien ejercerá las funciones propias de su cargo de acuerdo con lo 
previsto en las normas dei Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y demás normas que íe sean aplicables. Para eí efecto, podrá solicitar que 
se dei^eten y practiquen las medidas necesarias para dar cumpiimiento a la toma de posesión. 
Así mismo, ejercerá ja función de representante legal de fa entidad objeto de liquidación, de 
conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

El cargo de Liquidador es de obligatoria aceptación. Por tanto, el designado tendrá un plazo 
de anco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea notificado para aceptar el 
xfr^t y Pose3lonarse dei mismo, ante el despacho del Superintendente Delegado para 
Medidas Especiales, de conformidad con et inciso segundo del artículo décimo sexto de la 
Resolución 002599 de 2016.

PARÁGRAFO PRIMERO. El liquidador designado ejercerá las fundones propias de su carao 
previa posesión de este, entre otras, y tendrá la guarda y administración de los bienes que sé10.

j4



RESOlÍjCIÓN NÚMERO ' 007172i DE 2019 HOJA No. 8

Contihuaclón de la Resolución "Por la cual se ordena 1$ toma de posesión Inmediata de tos 
bienes^ haberes / negados y la intervención forzosa administrativa para'liquidar CAPESALUD 

EfiTiDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A idenfifleada con NÍT 
! 800.140.949-6'’
I " ...................... "" ' 1 ■ ' '

encuentrenjen poder de la entidad, junto con los demás deberes y facultades de ley. Así mismo, 
le corresponderá ta adopción de las medidas contenidas en el artículo tercero del presente acto 
administratiyo, asi como la realización do inventario preliminar.

PARÁGRAk:0 SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, I particularmente lo dispuesto en los numerales Io, 2o. y 6* de! articulo 295, el 
liquidador cumple funciones públicas transitorias, es auxiliar de la justicia, tiene autonomía en 
la adopción, de decisiones relacionadas con el ejercicio de sus funciones y para ningún efecto, 
puede reputarse como trabajador o empleado de la entidad objeto de (a medida de intervención 
forzosa adr^inistrativa para liquidar, ni de la Superintendencia Nacional de Salud.

i
Adicionalménte, de conformidad con el numeral 10* del citado articulo, los liquidadores 
responderá|i por los perjuicios que por doio o culpa grave causen a la entidad en liquidación o 
a los acreedores, en razón de actuacidnés adelantadas en contravención de las disposiciones 
especiales que regulan el proceso de liquidación foaosa administrativa.

PARÁGRAFO TERCERO. El Liquidador deberá remitir la información de que trata el numeral 
segundo del Capitulo Tercero, Título IX de la Circular Única y el literal k) del numeral 4.1 de la 
Circular 000016 de 2016 "Por la cual se hacen adiciones y modificaciones y eliminaciones a la 
Circular 047 de 2007 — Información Financiera para efectos de Supervisiónu expedidas por 
esta superiritendencia, en los términos y tiempos allí señalados y demás informes requeridos 
por la Superintendencia Nacional de Salud para el seguimiento y monitoreo de la medida de 
intervenciórj forzosa administrativa para liquidar, que se ordena en el presente acto 
administrativo.

I
artículo SEXTO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en efecto 
devolutivo, qn consecuencia, no suspenderá la ejecución de la medida de toma de posesión e 
Intervención forzosa administrativa para liquidar la cual procederá inmediatamente, en tos 
términos del del artículo 335 de! Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el artículo 2.5.5.19 
del Decreto! 780 de 2016. Dicho recurso podrá interponerse en el momento de la diligencia de 
notificacióni o dentro de tos diez (10) días siguientes a ella, ante el despacho del 
Superintendente Nacional de Salud.

PARÁGRAFO. Lo ordenado en la presente resolución será de ejecución Inmediata y se 

notificará ajCAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A 
identificada! con NIT 800.140.949-6 y al liquidador designado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 29f deí Estatuto Orgánico de! Sistema Financiero en concordancia con los artículos 
9.1113 y 9,1.3.12 del Decreto 2555 de 2010,

I
ARTÍCULO SÉPTIMO. COMUNICAR el presente acto administrativo, al Ministerio de Salud y 
Protección iSocial, al Director General de la Entidad Administradora de los Recursos del 
Sistema Geineral de Seguridad Social en Salud-ADRES.

j
ARTÍCULO OCTAVO. La presente resofución rige a partir de su expedición.

Dada en 8¿gotá D.C., a los 2 2 JUL 2019

I NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

¡FABIO ÁRISTIZÁBAL ÁNGEL 
S'ÚPEf^lNTENDENTE NACIONAL DE SALUD

Nithihr Socfti, Abogtdi (Mr*oc14n tfa Mi^u EtpMMfMpwsEAPe/J^Sp
K«vMc bUurtcloBalizarSarOago.Comatúta(^alagaú/pnaCspodaMi jffj .

Hanrt «milppa CaprnarBn Dlraaor gnikiaúas Atfminlatradorai d*
María AnOTM Ootfoy C«tadago, JoiaOfttínaJurldea * |
.tota Manual Suanz Meada. AstSO' OflCrw Jurlaica LO
Claudia VUrtUa Qánaz Prado. Asauraotl Dupacnodai SupedrRandantaMadenal da Salud

ApfCbt CarTTvan Augusto (Juarraro GotTiOt Supaifntondama Datogado pora lat Madkíaa EapacMs (6) '

J
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Consejo Superior de la Judicatura
Código; EXTCSJAT19-6809;
Fecha: 22-ago-2019 
Hora: 13:52:06
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DO A ROSA MARTÍNEZ, ALBANDRA MARÍA 
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Para: Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala 
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il 4 archivos adjuntos (431 KB)
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Adjunto remitimos Memorandos Informativos junto con sus anexos, a efectos de que sean puestos en 
conocimiento su contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-65 MEMORANDO INFORMATIVO

DE; OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO.

INTERNACIONAL Y DE

PARA; TRIBUNALES SUPERIORES, JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO Y
CIVILES MUNICIPALES.

ASUNTO: REORGANIZACIÓN N.D 25-899-31-03-001-2019-00106-00
DE HUGO ALFONSO CUBILLOS RÍOS C.C. 2.986.166 Y CLAUDIA 
MARCELA RODRÍGUEZ VALENTÍN C.C. 35.414.669.

FECHA; 20 de agosto de 2019

Respetados doctores (as);

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio N.° 1269 del 26 
de junio de 2019, suscrito por el señor JOSÉ ROBERTO CAMPOS, Secretario del 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá, radicado en esta Corporación el 12 de 
agosto del presente año, en relación con el asunto, y su vez anexa copia del auto de 
fecha trece (13) de junio del presente año, proferido por el mismo Juzgado.

En consecuencia, los trámites y ia información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante ese Despacho Judicial, en la Calle 6 N.° 17-60 Piso 2 Algarra III en Zipaquirá y no a 
través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que tienen los jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

MARIA CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magistr^a Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 3 folios 

Elaboró: NaiKy M Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
Nec NTCGP

'03-

http://www.ramajudicial.gov.co
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\%60/JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 2IPAQUIRA “

Calle 6 No. 17-60, Piso 2, Algarralll. Teléfono; 881 7274 Ufí hJX \ 2 A D 2M

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Zipaquirá, 26 de junio de 2.019. BENCIA
BiuluiDA

Oficio No 1269

Señor:
PRESiDENTE SALA ADMINISTRATIVA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Bogotá D.C.

REF: REORGANIZACIÓN No, 25-899-31-03-001-2019-00106-00 
de HUGO ALFONSO CUBILLOS RÍOS C,C. 2.966.166 y CLAUDIA 
MARCELA RODRÍGUEZ VALENTÍN C.C. 35.414.669.

Dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha trece (13) de junio de dos mil 
diecinueve {2.019}. me permito comunicar que fue admitido el proceso de la 
referencia.

En consecuencia, comedidamente le solicito se informe a los respectivos 
Consejos de la Judicatura y oficinas de cobro coactivo, para que se sirvan 
comunicarla iniciación de este trámite a los Tribunales Superiores de cada Distrito 
Judicial del país, y estos a los respectivos Juzgados del Circuito y Municipales, 
advirtiéndoles que deberán informarla naturaleza y estado de procesos judiciales 
o cualquier procedimiento o actuación administrativa de carácter patrimonial que 
se adelante contra ios deudores y/o solicitantes HUGO ALFONSO CUBILLOS 
RÍOS, identificada con C.C 2.986.166 y CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ 
VALENTIN, identificada con C.C. 35.414 669. y que de tratarse de procesos 
ejecutivos o de ejecución coactiva, remitan tos mismos a esta oftana judicial, 
den ti o del término de tres (3) dias a partir del recibo de la comunicación, asi 
mismo, adviértaseles que en lo sucesivo no podrán admitir procesos de ejecución 
en contra del citado solicitante.

Para los anteriores fines. 
(2) folios.

Atentamente,

copia del auto arriba citado constante de dos



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
1 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.

Zipaquirá, trece (13) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Ref.: Proceso No. 258993103001-2019-00106-00

Como quiera que la presente solicitud reúne las exigencias del articulo 13 de la 
Ley 1116 de 2006, el juzgado DISPONE:

1. - DECRETAR el inicio del proceso de REORGANIZACIÓN de HUGO 
ALFONSO CUBILLOS RÍOS y CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ VALENTÍN.
2. - Se designa como promotor a los mismos deudores, con fundamento en el art 
35 de la Ley 1429 de 2010.

3. - ORDENAR la inscripción del presente auto en el registro mercantil de la 
/Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del deudor en el registro que
haga sus veces.
4. - Se ordena al promotor que con base en la información aportada por el deudor 
y demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, 
presente el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto', 
incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada cori 
la solicitud de admisión y la fecha de inicio del proceso, so pena de remoción, 
dentro del plazo asignado por el juez del concurso, el cual no podrá ser inferior a 

veinte (20) dias ni superior a dos (2) meses.

5. - DISPONER el traslado por el término de diez (10) días, a partir del vencimiento 
del término anterior, del estado del inventario de los bienes del deudor, presentado 
con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de calificación y graduación 
de créditos y derechos de voto mencionada en el numeral 3°, con el fin de que 
los acreedores puedan objetarlos.
6. - ORDENAR al deudor, a sus administradores, o vocero, según corresponda, 

I mantener a disposición de los aaeedores, en su página electrónica, si la tiene y 
en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo 

que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros dias de cada 
bimestre, a parfr del inicio de la negociación, los estados financieros básicos
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Se reconoce al abogado JOSÉ RUSBEL BARACALDO LOZANO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para tos fines del 
poder conferido.

NOTlFiQUESE,

GIOVAN GÓMEZ

JC20AD0 PRIMERO CIVIL DEL CIRCDITO

secretar! R
ZipaquirA,

El auto anterior fuá por tirotación en estado
**0 de ésta fec^a^ijado a las 8:00 AM.

JOSÉ ROB5. _

SECRérARIO ^

> I 'i



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oñcina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-66 MEMORANDO INFORMATIVO

DE:

PARA:

ASUNTO:

FECHA;

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

JUECES LABORALES, CIVILES MUNICIPALES Y CIVILES DEL 
CIRCUITO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ADMISIÓN PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LUZ 
MARINA MAHECHA ROMERO C.C. N.° 21.240.090 CON DOMICILIO EN 
LA CIUDAD DE FUENTE DE ORO.

20 de agosto de 2019

Respetados doctores (as);

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes, el escrito presentado por 
el señora LUZ MARINA MAHECHA ROMERO en su calidad de Deudora Promotora 
dentro del proceso de Reorganización Empresarial descrito en la referencia, radicado en 
esta Corporación el 12 de agosto de 2019, mediante el cual anexa copia del auto de fecha 
18 de julio del presente año, proferido por el Juzgado Civil del Circuito de Granada- Meta, 
ubicado en la Calle 24 con Carrera 15 esquina, correo institucional 
J01ccctoqranada@cendoiramaiudicial.Qov co

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando !a autonomía que tienen los jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia

Cordialmente,

MARIA ^LAUDIA VIVAS ROJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado 4 Folios

Elaboró: NarKY M Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, Agosto 1 de 2019

Señores
Consejo Superior de la Judicatura
Calle 12 No. 7 - 65 
Bogotá

Consejo Superior de Ja Judicatura 
.Código: EXPCSJ19-6168;
Fecha: 12-ago-2019 
Hora: 14:37:22
Destino: Magistrado Dr. Max Alejandro Flórez Rodríguez 
Responsable: FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALEJANDRO 
No. de Folios: 4 
Password: F07C2797

Admisión proceso de Reorganización Empresarial de Luz Marina 

Mahecha Romero, con C.C, No. 21.240,090 con domicilio en la 

ciudad de Fuente de Oro.

Luz Marina Mahecha Romero, en mi. calidad de DEUDORA 

PROMOTORA, por medio de la presente me permito anexar copia del 

áüfó dé' fééhá 18 dé jülió dé 2019, proferido ptíf él Juzgado Gíril dél 

Circuito de Granada-Meta, para todos los efectos legales, y en 

cumplimiento de las normas del Insolvencia ley 1116 de 2006, y las 

instrucciones del del Señor Juez, contenidos en el Numeral Primero 

del resuelve del auto de apertura, se admitió a proceso de 

Reorganización empresarial a la Persona Natural de Luz Marina 

Mahecha Romero, con C.C. No. 21.240,090 de Villavicencio, con 

domicilio en la ciudad de Fuente de Oro, por lo anterior solicito 

respetuosamente a usted se sirva informar a todos los juzgados 

laborales, civiles municipales y civiles del' circuito, a nivel Nacional, 
para que se sirvan dar aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006, decretando LA NULIDAD de lo actuado en cada uno de los 

procesos de ejecución, restitución o cualquier otro proceso que se 

adelante en contra mía, a partir del día 18 de julio de 2019 y remitir 

el expediente para que sea incorporado al Proceso de Régimen de 

Insolvencia Empresarial en Ja modalidad de Reorganización 

Empresarial No. 50313 31 03 001 2019 00092 00, que se lleva 

actualmente en el Juzgado Civil del Circuito de Granada-Meta, 

quien es la entidad de conocimiento del Proceso de Régimen de 

Insolvencia Empresarial en la modalidad de Reorganización.

Para todos los efectos legales, y en cumplimiento a la Ley 1116 de 

2006 de Insolvencia, me permito Anexar el Aviso



? ,r> *

Agradezco su pronta y oportuna respuesta. 

Cordialmente,

Promot
ROMERO



RamíJudttiA
Supo%?Suporto? d^iajijdtcatura- 

RcpábUcb d^ColoQvb&L

RAMA JUDICIAL D|ÍL ^ODER PÚBíLICO 

JÚZGADÓ CrVip DEL CIRCUITO 

GRANADA META

AVI S O;

LA JUEZ CIVIL DEL CÍRCUJTQ DE GRANADA- META

HACE SABERy " ‘
. : '

Que este Juzgado tnediante providencia del dieciochó (lój de julio 

de dos mit diecinueve (2019), dfspi^sq^ et inicio det proceso de 

REGIMEN DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL de la deudora LUZ 
marina mamecha romero idemificádd con cédula de
ctüdddgñig No¡r 21Í2A01090; de profesión comerciante registrado eji 

la Cámara de Comercio de Villavicencio (Meta) bajo ía matrícixla 

No. 310440 de Marzo Í0 de 2017, cbn Nit No. 21.240.090 9 en el 

que tiéne gomo actividad de comercio - ^ Fprmación Académica no 

.Formal otros tipos de expendio1 de comida pré'pdrUda . Ñ.C.P.,, 
comercio al por menor en establecimientos no especializadós, pon 

surtido compuesto principalmente por productos diferentes, de 

alimentos (Víveres en^general)f bebidas y tabaco, * catering para 

eventosr otros tipos de expendio de comidas preparadaA-N J^ 

explotación Mixta Agrícqla y agropecuaria, en eí Municipio de 

Fuentedeorp Meta, quien se ubica ed ot predio rural Iraca, del 

Municipio de Fuentedeoro Meta, con miAndula iúmobiliaria No. 
23S‘3569,, donde se previene at deudor que sin autorización del 

Jaez del concurso, ségún sea el cccisó, no podrá realizar 

enajenaciones que rió estén comprendidas ert el giró prdir%ar;iq de 

sus negocios, ni constituir cauciones^ sobre bienes del deudor, ni. 
hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones Radicado, 

bajo el No. 503133103001’-20 j 9-00092^00, deponiendo además que 
el deudor en et presente asUriió cúmpla con todas tas Unciones que 

le corresppnderí al PROMOTOR.

Por lo anterior sé fija el présente AVISO en la Secretaría det 

Juzgado y e>i ej dorniciíio del deudor por el término, de cinco (5) 

dias, contados, a partir de hoy dos de Agosto' dé dos mil diecinueve, 

siendo las! siete y treinta •cíe la ntafiaría., Durante el término de 
fijación del aviso, se publicará por el deudor en los medios que 

estimen idóneos, lo antqric^i^debeiucréditctrlo ante el Juzgado.

DO. VEDO
J^E

Callé <2'4 con vjxrr^ra. 15 esquina TELEFAX%6á8B0fe8
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■ RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIOÓ
■ JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ,Q 

GRANADA'META.

Granada, Meta, Dieciocho (18) de Jjjlió de dos mil diecinueve 
(2019). ^ .

Radicación; 5031331.03001 2019 00Ü92*00

* ' ■' * ASUNTO: . ..

Se decide del recurso de reposición presentado por la.parte actora en 
contra del auto del 28 de mayo de 2019,' por medio del cual.se 
rechazó 1a demanda ' . . • '

MOTIVOS DE IÑCONFO-RMIDAD:

Manifiesta el recurrente que el auto deí 28 de mayq de 2019, debe 
ser revocado por cuanto la misma subsanó la demanda dentro de la
oportuni^d legal para ello.

CONSIDERACIONES:

^ entrada este Despacho repondrá; la decisión proferida por este 
Despacho mediante auto del 28 de mayo de 2019, como pasa a.verse- 
a continuación: •

La ley 1116 de 2006, señala que se le otorga un término legal
. de-diez díes al insolvente para que subsane la demanda, so 

- pena de.rechazo.

•Que mediante providencia del 28 de mayo de 2019, este 
Despacho rechazó la presente demanda tras considerar que no 
se dio cumplimiento a lo ordenado mediante 
mayo del ar.o en curso.

autcí del- 14 de

.Pero que e, día en que se ingresaron las presentes'diligencias
■fj remPa^h0 la Parte aCt0ra ,raj0 el escrit0 dé subsanación de 
la demanda estando dentro de'la oportunidad legal para ello, tal 
como obra a folios 24 a 95 de! cuaderno único.

DreesenLÍta:rfÓn ha debjd0 dársele la demanda
.presentada por la señora LUZ MARINA MAHECHA ROMERO v
no ordenar, el rechazo de la misma y

Conforme a lo enterior, se repondrá el auto del 28 de mavo del año
■4oLVENc7;aEÍpRSEUSAR9rAL.adalÍtir 'a SOliCÍtUd de DE

En ese orden, e' JUZGADO CIVIL DEL CiRriiiTr. -nt
(META) '-"iviL utL CIRCUITO.de GRANA.OA



( ■ MjB :• it^riaf dB li Judlij4M»4 
lr)SjW,« dt C^tmU4

juzgado civil del circuito 
granada: meta.

■ • .1 RESUELVE ’ 4

I^RÍMERO: reponer el-auto del 28 de mayo del 2019, para en óu 

lugar, admitir la solicitud de R'ÉGiriilEN DE ; INSOLVENCIA 
E'MPRESARI;AÜ, en los siguientes términos; %

Subsanada dentro .del término la presente' demanda y al encontrar
re'upidos.'loá requisitos exigidos en el artículo 13 de ia'ley 1116-de
2006, el Juzgado ADMITE la solicitud de RÉGIMEN DE
INSOLVENCIA EMPRESARIAL, elevada por !a señora LUZ MARIN/1
MÁ^ECHA ROMERO, a través de apoderado judicial.'

^ • 1 «

SEGUNDO: C.í>mo consecuencia de lo anterior, se" ORDENA de 
acuerdo con lo^ preceptuado por el artículo 19-de la léy 111'6' de 2006; 
que'. ■ ■ • ' ' .

• i

Io Notificar personalmente a los deudores de la apertura del proceso 
de.reorganización empresarial.

2 pefialar como fecha para la audiencia pública para realizar el* 
sorteo de la .désignación de promotor, la hora de las10:00 am, del 
día 30 del mes de julio def año 2019. ' ! .

3? Inscribir Ja” presente providencia en el registro’ niercantil de la 
Gánrará ide 'Comercio dé Villavicencio y donde el deudor tenga' 
síucursalés.

tj‘ *; ^ ' I ‘ > .
f

4 Ordenar al-promotor designado, que de acuerdo a la información
aportada por el deudor y demás documentos que aporten los 
interesados, presente el proyecto de calificación y graduación de 
■cpéditas'y déréchos de voto, en los términos señalados en el numeraf 
3* del citado'a'rtrculo 19 de la ley en mención. '

5 Prevenir al deudor para que dé cumplimiento a los ■ siguientes,
requerirñieñtos; ^ .

a-. Mantener a disposición de los acreedores, en su página 
electrónica, si la tiene, y en 1-a de (a Superintenden*cia de 
Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo .que cumpla 
dicho propósito, dentro de los diez-(10)‘primeros'días de cada 
trimestre, a pártir del .inicio dé lá negociación, los'estados 

■ financieros.básicos actualizados y la información relevante para 
evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, al 

. igual que fel 5'stad» actual del proceso de reorganización, so ■ 
pena de que se le impongan multas. Para el efecto deberá 

.indicar la,dirección electrónica.

b-,- Sin la autorización del despacho, no podrá hacer 
ehajénaciones que no estén comprendidas dentro del giro- 
ordinario de sus negocios, tampoco podrá'constituir caucionés '
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sobre sus oíenes, ni hacer pagos lO arreglos .relacio.pados con 
sus obligaciones. ■'

. C-. En coordinación con el promótor, fijar un aviso en la sede 
■principal j en las sucursales del nógoeío, súlaa hülpiere.adonde 

■ se informe !a. iniciaciór> del proceso de reorganización.'

d-.. ,EI administrador del deudor junto con el promotor,, deberán 
informar..a todos los acreedores, jueces que tramiten procesos' 
ejecutivos y de restitución, por el medio más idóneo la íecha-de 
iriiciación del proceso de reorganización, transcribiendo.el a-yiso 
que informe acerca pe su inicio, acreditando el cumplimiento de 
este requisito al despacho.

6o Comunicar la iniciación de este proceso al Ministerio de Protección 
Social, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y a la 
Superintendencia que ejerza vigilancia y control de deudor, para lo de 
s'u competencia, allegándoles copia de esta providencia. ' ^ '

• . s
7o Fijar en Secretaría de este Juzgado, en un tugar visible al público 
y.por el te/mino de cinco (5) días, un gviso que informe acerca de! 
inicio cfel proceso, del nombre del prom.otor, lá prevención del deudor, 
que sin autorización del despacho nó podrá realizar enajenaciones' 
.que no estén comprendidas dentro del giro ordinario de sus négocios, 
tampoco podrá constituir cauciones sobre los bienes, ni'hacer pagos 
d arregl.ós rela*cio.nados con sus obligaciones. '

8° Inscribir (a presente decisión en las Oficinas de Registro * d'e 
Instrumentos P-úblicos y de...Tránsito y Transporte .indicadas'eri. la 
demanda.

. ■ . •••'/■ • , 
9o Téngase ep cuenta' que. ia insolvente actúa en causa» propia, 
conforme al artículo -11 de la norma citada.

~ ^ ' t-'

\

NOTIFÍQUESE.

ÜOR yTbeína VEDO •

Juez

t 4
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